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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y 
acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la 
generaci "n de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más 
eficaz e el logro de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los 
problem s públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la 
generas n de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las 
instituci nes que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario 
moderni ar. 

La solid z y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y 
sistema de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas 
de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del 
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecen' mos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de 
centrali ación o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son 
algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo descentralizado. 

Este d cumento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción 
adminis rativa. El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos 
auxiliar s hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en los trámites y servicios que proporciona el Departamento de 
Ciencias Aplicadas al Deporte, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de 
trabajo en tiempo y forma. 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

1 

PROCESO 
SUSTANTIVO 

MEDICINA Y CIENCIAS APL. I CA DAS DA. DEPOP LE DE AL 10 PE Num' E NTO 

I I I 
PROCESOS 
ADJETIVOS 

APASTECIVIIENTO 
Art,11111STPACC'N !DE Eim /ps. 

DE PERSONAL 	' 
SERVICIOS 

DI II/ 11STI: OC1011 
FINANCIERA TECNOLCASICSI 	 JURIDICA 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: 

Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte de Alto Rendimiento: De la solicitud a la realización de la 
Evaluación Morfofuncional. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Realización de la Evaluación Morfofuncional. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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Mantener y determinar el estado de salud, el grado de adaptación deportiva y la capacidad física del atleta 
representativo del Estado de México, identificando con ello factores de riesgo que pongan en peligro su 
capacida de rendimiento y poder emitir así un diagnóstico integral, mediante la realización de la evaluación 
morfofunc lona). 

- _S,ANC 

',Hice. a los deportistas mexiquenses del Sistema Estatal del Deporte, así como al personal adscrito al 
_caria ento de Servicios en las Ciencias Aplicadas al Deporte encargado de la realización de la evaluación 
criofun. ionai. 

1--.EFERE CIAS: 

Regl mento interno del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. Capítulo IV, Artículo 19, Fracción 
VII. p blicado en la Gaceta del Gobierno el día 17 de septiembre de 2009.  

Mara al de Organización del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, apartado de funciones 
205B 11301 del Departamento de Servicios en las Ciencias Aplicadas al Deporte, publicado en la Gaceta 
del 	bierno el día 13 de octubre de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Servicios en las Ciencias Aplicadas al Deporte del IMCUFIDE, es la instancia responsable 
de llevará cabo la realización de la evaluación morfofuncional. 

El médielo especialista deberá: 

• Garantizar la prestación de servicios médicos especializados en medicina del deporte a todos los 
deportistas mexiquenses miembros del Sistema Estatal del Deporte, con el objeto de determinar el estado 
de salud del deportista, así como identificar las posibles alteraciones que limiten o contraindiquen la práctica 
del deporte. 

• Preservar el estado de salud de los deportistas mexiquenses, mediante la prevención o tratamiento de 
alteraciones físicas derivadas de la práctica del deporte y en caso necesario, referirlo a la especialidad 
médica pertinente para su atención. 

• Determinar el estado de salud del deportista mediante la elaboración de historia clínica médico-deportiva, la 
cual l'ncluye ficha de identificación, interrogatorio y exploración física que conformarán parte del expediente 
diodo. 

• Indo r fecha y hora de atención, así como nombre completo y firma del médico que realizó el procedimiento. 

• Real zar las pruebas de capacidad aeróbica y potencia anaeróbica.  

• Del rminar el diagnóstico, la aptitud para la realización de actividad física y el nivel actual de la capacidad 
aeró ica y la potencia anaeróbica, las cuales quedan asentadas en el expediente médico. 

• 	Canalizar al deportista a los servicios de nutrición y psicología para la evaluación correspondiente. 

• Entregar al deportista un reporte concentrado de la evaluación, que incluye el registro de la capacidad 
aeróoica, potencia anaeróbica, valoración nutricional y psicológica. 

El nutri logo deberá: 

• Garantizar la prestación del servicio de consulta nutricional a todos los deportistas mexiquenses miembros 
del Sistema Estatal del Deporte, con el objeto de determinar su estado nutricional y optimizar su 
rendimiento. 
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• Determinar el estado nutricional del deportista mediante la elaboración de la historia clínica nutricional y la 
realización de antropometría. 

• Realizar la nota de consulta nutricional que incluirá los hábitos dietéticos actuales, resultados ce 
antropometría y plan de alimentación. 

• Incluir fecha y hora de atención, así como nombre completo y firma del nutriólogo que realizó el 
procedimiento. 

• Entregar los resultados al médico especialista para que los anexe al reporte de la evaluación. 

El psicólogo deberá: 

• Garantizar la prestación del servicio de consulta psicológico-deportiva a todos los deportistas mexiquenses 
miembros del Sistema Estatal del Deporte, con el objeto de determinar el nivel de sus habilidades 
psicológico deportivas para su mejor desempeño deportivo. 

• Optimizar el rendimiento de los deportistas mexiquenses mediante la implementación de las estrategias que 
desarrollen sus habilidades psicológico-deportivas. 

• Realizar la nota de consulta psicológico-deportiva que incluirá el nivel actual de sus habilidades y las 
estrategias a seguir para mantenerlas u optimizarlas. 

• Incluir fecha y hora de atención, así como nombre completo y firma del psicólogo que realizó el 
procedimiento. 

• Entregar los resultados al médico especialista para que los anexe al reporte de la evaluación. 

La secretaria del Departamento de Servicios en las Ciencias Aplicadas al Deporte deberá: 

• Escuchar la solicitud de realización de evaluación morfofuncional por parte del deportista y programar la cita 
en la agenda. 

• Informar al deportista la fecha y hora de la cita para la realización de la evaluación morfofuncional 
programada. 

• Anotar los datos del paciente en el formato de examen médico de admisión y en su caso, buscar e! 
expediente médico para entregarlo al médico responsable de brindar la atención. 

• Programar en la agenda las citas subsecuentes. 

El deportista deberá: 

• 	Acudir y solicitar la realización de la evaluación morfofuncional de acuerdo a sus necesidades. 

• Asistir puntualmente en la fecha y hora determinadas de acuerdo a su programación en la agenda de citas 
para evaluación morfofuncional. 

• Recibir los resultados de la evaluación morfofuncional en la fecha indicada. 

DEFINICIONES: 

• EVALUACIÓN MORFOFUNCIONAL: conjunto de procedimientos que incluyen consulta médico-deportiva, 
consulta nutricional, consulta psicológico-deportiva y valoración de la capacidad aeróbica y de la potencia 
anaeróbica con la finalidad de otorgar un diagnóstico integral de las cualidades físicas. 

• CAPACIDAD AERÓBICA: es la cualidad del sistema cardiorrespiratorio para cubrir las demandas de 
oxígeno determinadas por una carga de trabajo de intensidad moderada y larga duración. 

• POTENCIA ANAERÓBICA: capacidad del organismo para realizar actividades físicas de corta duración y 
muy alta intensidad. 

• SiRED: Sistema de Registro del Deporte Federado. 
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INSUMOS: 

• Solicitud del deportista para la realización de la evaluación morfofuncional. 

RESULT•DOS: 

Los depo tistas mexiquenses del Sistema Estatal del Deporte, obtienen mediante la realización de la evaluación 
morfofum ional, atención especializada y el documento que especifica su capacidad aeróbica, potencia 
anaeróbica, composición corporal y habilidades psicológico deportivas. 

INTERA CIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Expedición de Certificado Médico Deportivo (2053111301-02). 

• Reali ación de Consulta Nutricional. (205BI11301-03). 

• Realización de Consulta Psicológico-Deportiva (205BI11301-04). 

POLÍTIC S: 

• El deportista de alto rendimiento deberá estar inscrito en el SIRED y contar con la acreditación de su 
asociación y/o federación, en caso contrario, no podrá recibir la atención solicitada. 

• El s licitante deberá pertenecer al Sistema Estatal del Deporte y competir por el Estado de México en 
algu a de sus disciplinas deportivas. 

• En c so de que el deportista sea menor de edad, deberá acudir con el padre o tutor. 

DESAR OLLO: 

NO. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ ACTIVIDAD 

PUESTO 

1 Deportista 	 Acude a solicitar Evaluación Morfofuncional. 

2 Secretaria 	del 	Departamento 	de 
Servicios en las Ciencias Aplicadas 
al Deporte 

Recibe al deportista, 	atiende y programa en 	agenda de 
acuerdo a disponibilidad y informándole al usuario el día y 
hora en que debe acudir a la cita. 

3 Deportista 	 Se entera y acude en fecha establecida. 

4 Secretaria 	del 	Departamento 	de 
Servicios en las Ciencias Aplicadas 
al Deporte. 

Recibe al deportista, atiende. anota sus datos personales en 
las 	hojas 	de 	examen 	médico 	de 	admisión 
(2053111301/03/12) y, en caso de tener expediente, lo busca 
y lo entrega al médico especialista. 

5 Médico Especialista Recibe 	y 	atiende 	al 	deportista, 	se 	conecta 	con 	el 
procedimiento de Expedición de Certificado Médico 
(2053111301-02); al terminar, indica al deportista acudir con 
el Nutriólogo. 

6 Nutriólogo Recibe 	y 	atiende 	al 	deportista, 	se 	conecta 	con 	el 
procedimiento: Realización de Consulta Nutricional 
(2053111301-03): al terminar, indica al deportista acudir con 
el Psicólogo. 

7 Psicólogo Recibe 	y 	atiende 	al 	deportista 	y 	se 	conecta 	con 	el 
procedimiento: 	Realización 	de 	Consulta 	Psicológico- 
Deportiva (2053I11301-04) al terminar, indica al deportista 
acudir con el médico especialista. 

8 Médico Especialista Recibe al deportista y realiza la valoración de la capacidad 
aeróbica y potencia anaeróbica anotando los resultados en el 
formato de evaluación funcional (205BI11301/12/13) e indica 
al deportista programar con la secretaria del departamento la 
entrega de resultados mediante cita para consulta médico-
deportiva. 
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9 Deportista Se entera y acude con la secretaria del departamento para 
programar cita en agenda de consulta médico-deportiva. 

10 Secretaria del Departamento de 
Servicios en las Ciencias Aplicadas 
al Deporte 

Atiende al deportista y programa en agenda de acuerdo a 
disponibilidad y le informa al usuario el día y hora en que 
debe acudir a la cita. 

11 Deportista Se entera y acude en fecha establecida para entrega de 
resultados. 

12 Médico Especialista Atiende al deportista, 	explica y entrega resultados en 	el 
formato de receta médica. 

13 Deportista Recibe resultados y se retira. 

DIAGRAMACIÓN 
RLALIZACCON DE EVALUACIÓN MOBBOBUNCIONAL 
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REGIST 1  O DE EVIDENCIA: 

Expedie e clínico del deportista. 

FORMA OS: 

Formato ie Evaluación Funcional 205BI11301/12/13 
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Recabar los datos de las pruebas de capacidad aeróbica y potencia anaeróbica con la finalidad de poder emitir 
un diagnóstico integral de la forma física en que se encuentran los atletas representativos del Estado de México. 

DiST 	CIÓ N Y DESTINATARIO: 

Se llena en original y se anexa al expediente. 

No. 	 coNcEP-r:;-, 
	

SOFIlf 

1 Fecha Anotar el día, mes y año en que se expide el certificado. 

L_ 
2 Hora 	 Anotar la hora en que inicia la prueba. 

Nombre Anotar el nombre completo dei deportista. 

4 Edad —1. Anotar en años la edad dei deportista. 
. 	1 

5 Peso Anotar el peso en kilogramos con un decimal. 

6 Libras Anotar el peso en libras, 	nultiplicondo e; peso en kilogramos por 
2.2. 

F.G. en iieposo Anotar la frecuencia cardiaca del paciente estando de pie, antes de 
iniciar la prueba de esfuerzo. 

3 TIA o reboso dk:otar la tensión arterial del paciente estando de pie, 	antes de 
viciar la prueba de esfuerzo.  

F.C. máxima teórica Anotar la frecuencia cardiaca máxima que en teoría será capaz de 
alcanzar el paciente, se obtiene con la operación 220-edad. 	. 

85% de la F.C. Max T. Anotar el resultado de obtener el 85% de la frecuencia máxima 
teórica. 

11 Prueba de esfuerzo Anotar en los recuadros correspondientes tiempo en minutos de 
cada etapa, pulso y tensión arteria! al final de cada etapa hasta 
alcanzar el 85% de la FC Max T y comenzar la recuperación. 

12 qacuperación Anotar en el espacio correspondiente, los valores de FC y TON en 
los minutos 1, 2, 3 y 5 de la recuperación; además de los latidos 
recuperados al minuto 1 y 2 de la recuperación. 

Pthencia Anaeróbica Anotar el número de abdominales realizados en un minuto y el 
número en centímetros del salto de aitura. 

14 Riesgo Cardiovascuiar Anotar en 	el 	cuadro correspondiente 	los valores obtenidos de 
acuerdo al formulario para determinar el riesgo cardiovasculas 

15 Realizó Anotar el nombre completo y firma dei responsable de la realización i 
de la evaluación. 

16 Formulario Formulario base para la obtención de los valores requeridos para 
calificar el riesgo cardiovascular. 
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SIMBOLOGiA 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un procedimiento. 
Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando termine la palabra FIN. 
Conectar de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo 
procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 
este paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad 
de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al 
principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" 
para el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no. 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 
cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se 
están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir 
cualquier actividad. 

REGISTRO DE EDICIONES 

Primera dición (diciembre de 2013): elaboración del procedimiento: Realización de Evaluación Morfofuncional 
del Departamento de Servicios en las Ciencias Aplicadas al Deporte. Que forman parte de los dos 
procedimientos anteriores validados al Departamento en marzo del presente año. 

DISTRIBUCIÓN 

El original de los procedimientos del Departamento se encuentra en poder de Subdirección de Deporte de Alto 
Rendimiento. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Diredción General. 
• Dirección Operativa. 
• Unidád de Información, Planeación. Programación y Evaluación. 
• Depdrtamento de Servicios en las Ciencias Aplicadas al Deporte. 

VALIDACIÓN 

LIC. FERNANDO FABRICIO PLATAS ÁLVAREZ 
Director General del Instituto Mexiquense 

de Cultura Física y Deporte 
(Rúbrica). 

ING. GUILLERMO ARMANDO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
Director Operativo 

(Rúbrica). 

DR. FRANCISCO JORGE BERMEJO MONDRAGÓN 
Subdirector de Deporte de Alto Rendimiento 

(Rúbrica). 

DR. ALDO PATINO CASTILLO 
Jefe del Departamento de Servicios 
en las Ciencias Aplicadas al Deporte 

(Rúbrica). 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

nl- t I., Hl )0 DI. 

CIRCULAR NO. 07/2014 

Toluca de Lerdo, México, a 12 de marzo de 2014. 

CIUDADANO 

Con fundamento en el artículo 42 fracción i de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se 
comunica lo siguiente: 

I. ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE CREA EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

I. Es facultad del Consejo de la Judicatura adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 
administrativo del Poder Judicial, así como señalar el número de juzgados de Primera Instancia que habrá en 
cada distrito. 

II. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Poder Judicial del Estado, establece como 
primera línea estratégica: impartir justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad en las y los 
justiciables, con un amplio sentido humanístico. 

III. El artículo 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que la función jurisdiccional en 
materia penal se ejerce por: Jueces de Control, Jueces de Juicio Oral, Tribunales de Juicio Oral, Jueces 
Ejecutores de Sentencias y Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

IV, Por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura de fecha veintitrés de marzo de dos mil diez, con la 
finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública, se 
decretó la creación del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Distrito 
Judicial de Otumba, cuya jurisdicción y adscripción para la Segunda Instancia se determinó por el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia de la entidad, en el territorio correspondiente a los Distritos Judiciales de Otumba y 
Texcoco y con adscripción a las Salas Colegiadas Penales de la región Judicial de Texcoco. 

V. En atención a la carga de trabajo existente en los distritos judiciales de Otumba y Texcoco, en aquel 
momento se estimó que la misma podía ser solventada por un solo juzgador; optándose en consecuencia, por 
el nombramiento de un Juez Ejecutor de Sentencias, para ambos distritos judiciales, con la infraestructura de un 
solo juzgado. 

VI. Tornando en consideración la naturaleza del nuevo sistema penal de corte acusatorio, adversarial y oral, en 
aras de garantizar el respeto a los principios procesales contenidos en nuestra Carta Magna, principalmente el 
de inmediación, que prevé la presencia obligatoria de los jueces en las audiencias, con la finalidad de eficientar 
y acercar la prestación del servicio a los usuarios, evitando el desgaste que conlleva los traslados del Juzgador 
de un Distrito Judicial a otro para llevar a cabo las audiencias y trámites, que por su naturaleza deben realizarse 
de manera inmediata, o que el usuario del servicio tenga que acudir necesariamente al Distrito Judicial de 
Oiumba para la sustanciación de algün trámite, cuando su lugar de residencia se localiza en los municipios 
pertenecientes al distrito judicial de Texcoco, se estima necesario y conveniente crear un Juzgado de Ejecución 
de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio que atienda la demanda del servicio en este Distrito Judicial. 
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Con fund mento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción !II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos II canos, 88, 102, 104 Bis, 105 y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y I , 2, 3, 4. 	fraccianes IX y XIV, 13, 63 fracciones lil, XXX y XXXVI. 187 fracción IV, 189 fracción IV 
y 193 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el Consejo de la Judicatura emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PIRIMER . Por necesidades del servicio y para la mejor administración de justicia, se crea el Juzgado da 
'.'decuciói de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de Texcoco, con domicilio 
en Carret ra Texcoco-Molino de Flores, Km. 1+500, Ex Hacienda El Batán, Colonia Xocotlán, Texcoco, México, 
Código P 'stal 56240. 

SEGUN 	. El órgano jurisdiccional que por este acuerdo se crea, entrará en funciones el día dieciocho de 
marzo d dos mil catorce.. 

TERCER 1. Considerando que se ha creado un Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal 
Acusatori en el Distrito Judicial de Texcoco, y que se solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado 1 otorgue competencia para el mismo distrito, se ordena la remisión de los expedientes en trámite del 
Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio en el Distrito Judicial de Otumba, 
derivado de los internos del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Texcoco al de nueva creación, 
para que éste siga conociendo de ellos, por razón de territorio, hasta su conclusión. Consecuentemente, se 
instruye I radicación de los mismos en el Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio 
del Distri Judicial de Texcoco, bajo el número que les corresponda. 

CLIAFIT . Hágase del conocimiento este acuerdo al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que deteimine el ámbito territorial en el que ejercerá su competencia, así como la adscripción que deba tener 
;para la Segunda instancia, el órgano jurisdiccional que por este acuerdo se crea, en los términos señalados por 
el artículo 193 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

QUINTO Una vez que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia determine el ámbito territorial en el que 
ejercerá su competencia el órgano jurisdiccional creado, hágase dei conocimiento de los usuarios del servicio 
en lugar visible del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Otumba, que a partir del día dieciocho de marzo de dos mil catorce, entrará en funciones el Juzgado del 
Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de Texcoco, con domicilio en el edificio de los Juzgados 
Penales de Texcoco, Carretera Texcoco-Molino de Flores, Km. 1+500, Exhacienda El Batán, Xocotlán, 
Texcoco Código Postai 56240, Estado de México. 

SEXTO. La recepción de las promociones de término que deban presentarse ante el Juzgado creado, fuera del 
horario e labores de éste, se recibirán en la Oficialía de Partes Común, conforme lo establece el horario de 
labores rel Poder Judicial del Estado de México. 

SÉPTIM Comuníquese el presente acuerdo a la Comisión de creación, fusión y transformación de órganos 
jurisdicc onales y de justicia alternativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con la Secretaría 
General de Acuerdos, lleve a cabo la adscripción del personal, conforme a las necesidades del servicio. 

OCTAV . Con fundamente en lo dispuesto por los artículos 30 fracción I, 38 fracciones I y V, y 41 fracción II del 
Reglam nto Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México; y, 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Regi ro, Control, Uso y Destino Final del Activo Fijo del Poder Judicial del Estado de México. comuníquese 
el prese te acuerdo al Director de Control Patrimonial del Poder Judicial del Estado, a fin de que lleve a cabo 
los repartes de las altas del activo fijo (mobiliario y material de papelería); así como al Director de Recursos 
Material -s y Servicios, en coordinación con el Director de Control Patrimonial de esta Institución, para que se 
proced- a llevar a cabo la dotación de mobiliario y la elaboración y colocación de la placa de identificación del 
citado j zgado. 

NOVE 	. En términos de lo dispuesto por el artículo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del Consejo 
de la J dicatura, se instruye al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a dotar de los sellos y libros 
respecti os, al órgano jurisdiccional creado. 
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DÉCHI.10, Por tratarse de un acuerdo de interés general se determina su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta dei Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de ésta institución. 

11. ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VE/NT:SEIS DE FEBRERO DE 
DOS MAL CATORCE, POR EL QUE SE CREA EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUALITITLAN. 

CONSIDERANDO 

L Es facultad del Consejo de la Judicatura adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 
administrativo del Poder.  Judicial, así como señalar el número de juzgados de Primera instancia que habrá en 
cada distrito. 

II. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Poder Judicial dei Estado, establece como 
primera línea estratégica: impartir justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad en las y los 
justiciabies, con un amplio sentido humanístico. 

11i. El artículo 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que la función jurisdiccional en 
materia penal se ejerce por: Jueces de Control, Jueces de Juicio Oral, Tribunales de Juicio Oral, jueces 
Ejecutores de Sentencias y Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura de fecha nueve de marzo de dos mil once, con la 
finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública, se 
decreto la creación del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Panal Acusatorio del Distrito 
Judicial de Tlainep,antia, cuya jurisdicción y adscripción para la ejecución de la sentencia penal, se determinó 
por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, en el territorio correspondiente a los Distritos 
Judiciales de Cuautitlán, Tlainepantla y Zurneange y con adscripción a las Salas Colegiadas Penales de 
Tlainepantla. 

V. En atención a la carga de trabajo existente en los distritos judiciales de Cuautitlán, Tlainepantla y Zurnpango, 
en aquel momento se estimó que la misma podía ser solventada por un solo juzgador; optándose en 
consecuencia, por el nombramiento de un Juez Ejecutor de Sentencias, para ambos distritos judiciales, con la 
infraestructura de un solo juzgado. 

VI. El dinamismo que ha implicado la implementación del sistema acusatorio, adversaria) y oral en la entidad, 
los reportes estadísticos y las visitas de supervisión practicadas por el Consejo de la Judicatura, reflejan que la 
carga de trabajo en el Juzgado de Ejecución de Sentencias dei Sistema Penal Acusatorio de Tlainepantla, se ha 
incrementado considerablemente con los asuntos procedentes de los distritos judiciales de Cuautitián y 
Zumpango; mientras que el distrito de Zumpango ha mantenido un comportamiento estable, por lo que surge la 
necesidad de citan el juzgador se traslade continuamente para la atención de audiencias a dichos distritos 
judiciales. 

VI. Bajo este contexto, en aras de garantizar el respeto a los principios procesales contenidos en nuestra Carla 
Magna, principalmente el de inmediación, que prevé la presencia obligatoria de los jueces en las audiencias, 
con la finalidad de eficientar y acercar la prestación del servicio a los usuarios, evitando e! desgaste que 
conlleva los traslados del Juzgador de un Distrito Judicial a otro, para llevar a cabo las audiencias y trámites, 
que por su naturaleza deben realizarse de manera inmediata, o que el usuario del servicio tenga que acudir 
necesariamente al Distrito Judicial de Tlainepantla para la sustanciación de algún trámite, cuando su lugar de 
residencia se localiza en los municipios pertenecientes a los distritos judiciales de Cuautitlán y Zumpango, se 
estima necesario y conveniente crear un Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio 
en el Distrito Judicial de Cuautitlán, que pueda atender con más cercanía la demanda del servicio de los 
Distritos Judiciales de Cuautitián y Zumpango. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 88, 102, 104 Bis, 105 y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 1, 2, 3, 4, 11 fracciones II, XV y XVIII, 13, 63 fracciones III, XXX y XXXVI, 187 fracción IV, 189 
fracción IV y 193 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el Consejo de la Judicatura emite 
el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMER . Por necesidades del servicio y para la mejor administración de justicia, se determina la creación del 
Juzgado e Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de Cuautitián, 
con dorni filio en Calle Porfirio Díaz sin número. Colonia Centro, Código Postal 54800, Cuautitlán, Estado de 
México. 

SEGUND . El órgano jurisdiccional que por este acuerdo se crea. entrará en funciones el día dieciocho de 
marzo d dos mil catorce. 

TERCER r. Considerando que se ha creado un Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal 
Acusatori en el Distrito Judicial de Cuautitlán, y que se solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado le otorgue competencia para ci mismo distrito, se ordena la remisión de los expedientes en trámite del 
Juzgado te Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio en el Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
derivado• de los internos de los Centros Preventivos y de Readaptación Social de Cuautitlán y Zumpango al de 
nueva c -ación, para que éste siga conociendo de ellos, por razón de territorio, hasta su conclusión. 
Consecu ntemente, se instruye la radicación de los mismos en el Juzgado de Ejecución de Sentencias del 
Sistema I rocesal Acusatorio del Distrito Judicial de Cuautitlán, bajo el número que les corresponda. 

CUARTC . Hágase del conocimiento este acuerdo al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que dete mine el ámbito territorial en el que ejercerá su competencia, así como la adscripción que deba tener 
para la S gunda Instancia, el órgano jurisdiccional creado. 

QUINTO Una vez que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia determine el ámbito territorial en el que 
ejercerá u competencia el órgano jurisdiccional creado, bagase del conocimiento de los usuarios del servicio 
en lugar risible del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla. que a partir del día dieciocho de marzo de dos mil catorce. entrará en funciones el Juzgado del 
Sistema procesal Acusatorio del Distrito judicial de Cuautitlán, con domicilio en Calle Porfirio Diez sin número. 
Colonia Pentro. Código Postal 54800, Cuautitlán. Estado de México, para la atención de !a demanda del 
servicio de los distritos judiciales de Cuautitlán y Zumpango. 

SEXTO. iLa recepción de las promociones de tenaire) que deban presentarse ante el Juzgado creado, fuera riel 
horario de labores de éste, se recibirán en la. Oficialía de Partes Común. conforme lo establece, al horario de 
labores 	Poder Judicial del Estado de México. 

SÉPTIM .i. Camatiniquese el presento acuerdo a la Comicial-1 de creación, fusión y transformación de órganos 
jurisdicci -diales y da justicia alLornativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con la Secretaría 
General .le Acuerdos, lleve a cabo la adscripción del personal. conforme a las necesidades del servicio. 

OCTAV . Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 30 fracción I, 38 fracciones I y V, y 41 fracción Ii del 
Reglarm nto Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México: y. 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Regis ro, Control. Uso y Destino Final riel Activo Fijo del Poder Judicial del Estado de México, comuníquese 
el prese te acuerdo al Director de Control Patrimoniall del Poder Judicial del Estado, a fin de que lleve a cabo 
los repo tes de las altas del activo fijo (mobiliario y material de papelería): así como al Director de Recursos 
Material y Servicios, en coordinación con el Director de Control Patrimonial de esta Institución, para que se 
proceda a llevar a cabo la dotación de mobiliario y la elaboración y colocación de la placa de identificación del 
citado j gado. 

NOVENO. En términos de o dispuesto por el articulo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del Consejo 
de la Ju licatura. se  instruye al Secretario General de Acuerdos. para que proceda a dotar de los sellos y libros 
respecti ros. al  órgano jurisdiccional creado. 

DÉCIM . Por tratarse de un acuerdo de interés general se determina su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y en ci Boletín Judicial de ésta institución. 
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III, ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE CREA EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA. 

CONSIDERANDO 

1. Es facultad del Consejo de la Judicatura adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 
administrativo del Poder Judicial. así como señalar el número de juzgados de Primera Instancia que habrá en 
cada distrito. 

II. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Poder Judicial de! Estado, establece como 
primera línea estratégica: impartir justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad en las y los 
justiciables, con un amplio sentido humanístico. 

III. El artículo 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que la función jurisdiccional en 
materia penal se ejerce por: Jueces de Control, Jueces de Juicio Oral, Tribunales de Juicio Oral, Jueces 
Ejecutores de Sentencias y Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

IV. Por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura de fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, 
con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública. 
se  decretó la creación del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Penal Acusatorio del 
Distrito Judicial de Toluca, cuya jurisdicción y adscripción para la ejecución de la sentencia penal, se determinó 
por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, en el ten- jimio correspondiente a los Distritos 
Judiciales de Toluca y Lerma y con adscripción para la segunda instancia a las Salas Colegiadas Penales de 
Toluca: optándose por el nombramiento de un Juez Ejecutor de Sentencias, que atendiera ambos distritos 
judiciales. 

V. En atención a la carga de trabajo existente en los distritos judiciales de Toluca y Lerma, en aquel momento 
se estimó que la misma podía ser solventada por un solo juzgador: optándose en consecuencia, por el 
nombramiento de un Juez Ejecutor de Sentencias, para ambos distritos judiciales, con la infraestructura de un 
solo juzgado. 

VI. Tomando en consideración la naturaleza del nuevo sistema penal de corte acusatorio, adversarial y oral, en 
aras de garantizar el respeto a los principios procesales contenidos en nuestra Carta Magna, principalmente el 
de inmediación, que prevé la presencie obligatoria de los jueces en las audiencias, con la finalidad de eficientar 
y acercar ia prestación del servicio a los usuarios, evitando el desgaste que conlleva los traslados del Juzgador 
de un Distrito Judicial a otro para llevar a cabo las audiencias y trámites, que por su naturaleza deben realizarse 
de manera inmediata. o que e! usuario del servicio tenga que acudir necesariamente al Distrito Judicial de 
Toluca para la sustanciación de algún trámite. cuando su lugar de residencia se localiza en los municipios 
pertenecientes al distrito judicial de Lerma, se estima necesaria y conveniente crear un Juzgado de Ejecución 
de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio que atienda la demanda del servicio en este Distrito Judicial. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 88. 102, 104 Bis, 105 y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México: y 1, 2, 3, 4, 11 fracciones VII y XVi, i3,  63 fracciones III. XXX y XXXVI. 187 fracción IV, 189 fracción I 
y 193 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. el Consejo de la Judicatura emite el 
siguiente: 

A O 1.1 E R 0 

PPMEEt0. Por necesidades del servicio y para la mejor administración ide justicia, se (Jalen eine La creación del 
aluzgakirc de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusararte del Distrito Judicial del...erina, con 
domicilie en Carretera México- Toluca, len. 50+100, Colonia Estación, Lerma, México, Código Postai 52000. 

SEGUNDO. El órgano jurisdiccicoal que por este acuerdo se croo. entrena en trinctorrep ízt día dieciocho •ee 
marzo de dos mil catorce. 

TERCERO. Considerando que se ha creado un Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesa 
Acusatorio en el Distrito Judicial de Lerma, y que se solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
le otorgue competencia para el mismo distrito, se ordena la remisión de los expedientes en trámite del Juzga 
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de Ejecuci n de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio en el Distrito Judicial de Toluca, derivados de los 
internos d I Centro Preventivo y de Readaptación Social de Lerma al de nueva creación, para que éste siga 
conociend • de ellos, por razón de territorio, hasta su conclusión. Consecuentemente, se instruye la radicación 
de los mis nos en el Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial 
de Lerma, ajo el número que les corresponda. 

CUARTO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que deterr ine el ámbito territorial en el que ejercerá su competencia, así como la adscripción que deba tener 
para la Segunda Instancia, el órgano jurisdiccional que por este acuerdo se crea, en los términos señalados por 
el articulo i93 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

QUINTO. 1 ,a vez que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia determine el ámbito territorial en el que 
ejercerá s i competencia el órgano jurisdiccional creado, hágase del conocimiento de los usuarios del servicio 
en lugar visible de! Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Toluca, que a partir del día dieciocho de marzo de dos mil catorce, entrará en funciones el Juzgado del Sistema 
Procesal ,lcusatorio del Distrito Judicial de Lerma, con domicilio en Carretera México- Toluca, km. 50+100, 
Colonia E. 'ación, Lerma., México, Código Postal 52000. 

SEXTO. 	recepción de las promociones de término quo deban presentarse ante el Juzgado creado, fuera del 
horario d labores de éste, se recibirán en la Oficialía de Partes Común, conforme lo establece el horario de 
labores d I Poder Judicial del Estado de México. 

SEPTILVIO Comuníquese el presente acuerdo a la Comisión de creación, fusión y transformación de órganos 
jurisdiccio ,ales y de justicia alternativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con la Secretaría 
General d- Acuerdos, lleve a cabo la adscripción del personal, conforme a las necesidades del servicio. 

OCTAVO Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción 1, 38 fracciones I y V, y 41 fracción II del 
Reglame to Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México; y, 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Registre, Control, Uso y Destino Final del Activo Fijo del Poder Judicial del Estado de México, comuníquese 
el presen e acuerdo al Director de Control Patrimonial del Poder Judicial del Estado, a fin de que lleve a cabo 
los reporths de las altas dei activo fijo (mobiliario y material de papelería); así como al Director de Recursos 
MaterialeS y Servicios, en coordinación con el Director de Control Patrimonial de esta Institución, para que se 
proceda á llevar a cabo la dotación de mobiliario y la elaboración y colocación de la placa de identificación del 
citado juzgado, 

NOVENO{ En términos de lo dispuesto por el artículo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del Consejo 
de la Judcatura. se  instruye al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a dotar de los sellos y libros 
respectivos, al órgano jurisdiccional creado. 

DÉCIMO, Por tratarse de un acuerdo de interés general se determina su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de ésta institución. 

V. ACU RDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE CREA EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
DISTRIT JUDICIAL DE TEXCOCO, MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Es fa ultad del Consejo de la Judicatura adoptar !as providencias necesarias para el eficiente manejo 
administ tivo del Poder Judicial, así como señalar el número de juzgados de Primera Instancia que habrá en 
cada dist ite. 

11. El PI n Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Poder Judicial del Estado, establece como 
primera ínea estratégica impartir justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad en las y los 
justiciabl s, con un amplio sentido humanístico. 
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III. Por decretos 133, 134 y 137 de fechas diecisiete de febrero, once de noviembre y veintiuno de diciembre, 
todos del año dos mil cinco, se declararon aprobadas diversas reformas, adicionas y derogaciones a la 
Constitución Política, Código Penal, Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad, Ley 
Orgánica de! Poder Judicial y Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, y con 
ello ia incorporación a la estructura del Poder Judicial de los Jueces Ejecutores de Sentencias, ()toreando en 
aquel momento, atribuciones al Consejo de la judicatura para crear, organizar, dirigir y administrar a los 
Juzgados de Ejecución de Sentencias. 

IV. Bajo este contexto, por acuerdo de! Pleno del Consejo de la Judicatura. de techa yo:Midas de febrero de dos 
mil seis, se acordó la creación, instalación e inicio do funciones de doce Juzgados (lo Ejecución de Sentencias, 
entre ellos, e: de Oturnba, que conocería de los asuntos procedentes de los juzgados penales de los distritos 
judiciales de Otumba y Texcoco. 

Los reportes estadísticos y las visitas de supervisión practicadas por el Consejo de la Judicatura, reflejan que 
si bien, la carga de trabajo en el Juzgado de Ejecución de Sentencias de Otumba ha sido estable, existe la 
necesidad de acerca: la prestación (lel servicio a los usuarios, cuya residencia se ubica en los municipios 
pertenecientes el distrito judicial de Texcoco, a efecto da satisfacer una pronta imparticion de justicia. 

VI, En este orden de ideas, se estima conveniente crear un órgano jurisdiccicaal quo atienda la demanda riel 
servicio en materia de ejecución de sentencias del sistema tradicional en el Distrito Judicial de Texcocs, 
evitando el desgaste que conlleva el hecho de que el Juzgador tenga que trasladarse de un Distrito Judicial a 
otro para llevar a cabo las visitas y entrevistas a los internos susceptibles de obtener algún beneficio, como 
actualmente sucede, a que el usuaro del servicio tenga que acudir necesariamente al Distrito Judicial de 
Otumba para le sustanciación da algún trámite. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 fracción ill de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 88, 102, i 04 Bis, 105 y 106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; v 1, 2, 3, 4, 11 fraccionas !X -jr XIV, 33 fracciones fij e  XXX y XXXVI, 188 tracción I da la Ley Orgánica 
del Podar Judicial del Estado de 1VI.:(iC,0 y 3 del Reglamento Interior de ios Juzgados de Ejecución cle 
Sentencias, de aplicación para el sistema penal tradicional, el Consejo da la Judicatura emite el siguiente: 

Ij O 11 E IR D C 

PRIMERO. Por necesidades del servicio y para la mOoi administración de justicia, so determina la creación del 
Juzgado de Ejecución de Sentencias del Ystrite ,Thdicial de Texcoco, con domicilie en el edificio de los 
Juzgados Penales de Texcoco. Carretera Texcoco-Molino de Flores, Km. 1+500, Ex Hacienda El Satán, 
Xocotlán, Texcoco, Código Postal 56240, Estado de México. 

SEGUNDO. El órgano jurisdiccional que por este acuerdo se crea, entrará en lunciortos el día dieciocho de 
marzo de dos mil catorce. 

TERCERO. Los asuntos que se reciban hasta el diecisiete de marzo de dos mil catorce en si Juzgado de 
Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Oturnba y que sean de su competencia, so seguirán) tramitando 
hasta su conclusión en el citado Distrito Judicial. 

CUARTO. El Juzgado de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Texcoco, conocerá de los asuntos de 
su competencia, procedentes del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Texcoco "Dr. Alfonso Quirós 
Guarán", ubicado en Carretera a San Miguel Tlaixpan, km. 4.5, Código Postal 56100, Texcoco, Estado de 
México. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de los usuarios del servicio en lugar visible del Juzgado de Ejecución de 
Sentencias dei Distrito Judicial de Otumba, que a partir del día dieciocho de marzo de dos mil catorce, entrará 
en funciones el Juzgado de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Texcoco, con domicilio en el edificio 
de los Juzgados Penales de Texcoco, Carretera Texcoco-Molino de Flores, Km. 1+500, Exhacienda Ei Batán, 
Xocotlán, Texcoco, Código Postal 56240, Estado de México. 

SEXTO. La recepción de las promociones de término que deban presentarse ante el Juzgado creado, fuera del 
horario de labores de éste, se recibirán en la oficialía de partes común, conforme lo establece el horario de 
labores del Poder Judicial del Estado de México. 
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SÉPTIMO Comuníquese el presente acuerdo a la Comisión de creación, fusión y transformación de órganos 
jurisdiccionales y de justicia alternativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con la Secretaría 
General db Acuerdos. lleve a cabo la adscripción del personal, conforme a las necesidades del sem-ripio. 

OCTAVO Con fundamento en lo dispuesto por les artículos 30 fracción I, 38 fracciones i y V, y 41 fracción II del 
Reglame o Interior del Consejo de la judicatura del Estado de México; y, 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Registr Control. Uso v Destino Finar del Activo Fijo del Poder judicial del Estado do México. cornuniquese 
el prosent acuerdo al Dire,ctor de Control Patrimonial del Poder Judicial del Estado. a fin de que lleve a cabo 
los report s de las altas del activo fijo (mobiliario y material de papelería); así corno al Director de Recursos 
Mate jale y Servicios, en coordinación con el Director de Cordeci Patrimonial de esta Institución, para que se 
proceda si llevar a cabe la dotación de mobiliario y la elaboración y colocación de la place de Id,  nlificación del 
citado juz adra 

NOVENO En iérminos de lo dispuesto por el articulo 15 fracciones y y XIII del Reglamento Interior del Consejo 
de la Judicatura, se instruye al Secretario General do Acuerdos. para que proceda a dotar de los sellos y libros 
respectivas, al órgano jurisdiccional creado. 

Por talarse de un acuerdo de interés genera! se determina su pul ación en el Periódico Oficial 
I Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de ésta institución. 

DÉCIMO 
"Gaceta 

u0 	 t.)B luifft dbUICATDRA DEI IdST.ADO IDE MÉ ,,CO. ._C11-1R rffilDE11 . 
305 rticilL .ittitTGIdDerre 	IDDE 	TE); \NSFORmA 	juzGAD0 sEGu\lotety FArryjr 
' JE- DB.:ft:EL 21.81. CirtAtfaitii„ 	E.1,1C(DrialrófidA 	DUIPAPALECtift. ESTADO drIF 	 A 

C!ML. 

1-10 CIVIL. DE iFirdr, 
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V. AI.CUE; 
FEEDER,  
DEL DIE 
rU7GAD . 

DEL JUZ Etaft)03 D—
RESIDE CIA EN IXT. 

!. Es facultatil riel Consejo ele la Judlorstipa. . 
admirlstratasO CiéM PO:LE:ir jridicial. as: cocee cié TiaMM 

late 
	és iiegds rige:asarlas ostra el leif :Site HM 

lin 	juegcmlos ege rtaisra o -I cada testi 	I_. ciar. 

H. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Piador Judicial del Estado. establece coreo 
primera línea estratégica: impartir justicia aficliage que stsproue segur:L- 	ustdles y grisslildiliciaci er 

sticiabigs. con un amplio sentido humanistice. 

III. En la rrlaneación táctica 2014 para la ciad 	 rci n  itel Piad Estratégico. se contemple corno 
az:dadas y salas, mediante el as:axil:sis cle 

irga de trabajo. 

Dstsrets 169. publicado el veintinueve .te nievie,,abre de dos pri! lir ce. se  reformé. entre otros. el 
-dilo 1 de latasy Orgánica del Poder JLICliCiai JOi stach • seira cperlar en inc siguientes términos, 

-Articulo 	El Consejo de la Judicatura podrá determinas que un jimoacto quede habilitado para conocer de 
asuntes e cuantía menor como de primera instancia y de una o varias materias de conformidad con las 
necesida es del servicio. 

El Pleno lel apunar Super or de Justicia podrá determinar el ámbito territorial de los órganos Hl isdiccionales, 
aún de r lunicipios de distritos judiciales distintos. privilegiando la cercanía del servicio de administración de 
justicia." 

V. Bajo -e te contexto, derivado del análisis del reporte estadistico de asuntos radicados y en instrucción de os 
Juzgado• Segundo Civil de Primera Instancia y Segundo Familiar, ambos de Charco, con residencia en 
lxtapaluc r., así como de las visitas de supervisión practicadas por el Consejo de la Judicatura; se advierte que la 
carga de trabajo que presenta el primero de esos Juzgados es moderada; mientras que en el segundo, la carga 
de trabaj es considerable. 

aida de sus metas. determinar !a fusión:, trane 
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Esto as así. porque en el año 2013, se radicaron en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 791 
asuntos, y en el juzgado Segundo Familiar 2197 asuntos; dando un total 2988 asuntos radicados en ambos 
Juzgados. Por lo tanto, al establecerse que ambos Juzgados conozcan de las materias civil, familiar y 
mercantil, atenderán el mismo número de asuntos de manera equitativa; con la consecuente mejora de la 
prestación del servicio de administración de justicia en favor de los usuarios, y sin que ello represente un gasto 
excesivo para el Poder Judicial. 

En consecuencia se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Para una mejor administración de justicia y de los recursos humanos y materiales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 95 
fracción V, 196 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 1. 3 fracción HL 4. 11 
Fracción 1. 12. 13. 14. 52, 56. 60, 63 Fracciones III, X. XVI y XXXVI do: la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México; se transforma el Juzgado Segundo Familias del Distrito Judicial de Chalco, con 
residencia en Ixtapaluca, Estado de México, a Juzgado Sexto Chfii de Primera instancia del mismo lugar, 
considerando la existencia actual de cinco Juzgados Civiles de Primera Instancia en ese Distrito Judicial; y al 
Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Ixtapahica, Estado de México, se le 
amplía su competencia; con efectos a partir del día dieciocho de marzo de dos mil catorce. 

SZGUNDO. Los Juzgados Segundo y Sexto Civil de Primera Instancia de Chalco. Estado de México, con 
residencia en Ixtapaluca conocerán ele las materias Civil, Familiar y Mercantil: de éstas dos últimas materias, 
mientras no existan Juzgados especializados en dichas materias. 

TERCERO. Los Juzgados Segundo y Sexto Civil de Primera Instancia de Chalco. Estado de México, con 
residencia en retapaltica. deberán continuar conociendo de los asuntos que se encuentren radicados y en 
instrucción. en cada uno do ellos, así como de los que les sean turnados por la Oficialía de Partes Común 
respectiva; y seguirán ubicados en su domicilio actual, sito en la Calle 7 sin Fraccionamiento Los Héroes. 
Sección il (El Tezontle). Ixtaperluca, México. C.P. 56530. 

Sido Rfifte. So establece la Oficialía de Partes Común, con el -arsnro 	gua los Juzgados de referencia, 
con erectos a partir del dieciocho de marzo de dos mil catorce.  

fittlINTO. La Oficialía de Partes Común respectiva, turnará los asunten iniciales a los Juzgados Segundo y 
Sexto Civil de Chalco. Estado de México, con residencia en lxiapaluce, do manera equitativa con el fin de 

	

cl _,r la_ carga de trabajo: y logrado lo , r cr ur se minarán I 	me:dalles pertinentes. 

SEXTO. La recepción de las promociones de término que deban presentarse ante los Juzgados Segundo y 
Sexto Civiles de Primera Instancia, ambos de Chalan. Estado de México. con residencia en Ixtapaluoa, fuera del 
lloran( de !abones de éstos: se continuarán recibiendo donde se reciben actualmente. en los términos 
astablertidos en al horario oficial Je labores del Poder Judicial de! Estado de México. 

Htagase del conocimiento del Pleno del Tribunal Superior de Justicia este acuerdo, con la finalidad 
de que determine el ámbito territorial en que ejercerán su juirsciiccion res referidos órganos jurisdiccionales, así 
como su adscripción a ras Salas, en razón del territorio y materia. 

ad0. Comuniques e 91 presente acuerdo a la Comisión de creación, fusión y transformación de órganos 
joviales y da ii sticia aliar nativa. y adscripciones de personal, pasa que -:?a coordinación con la Secretaría 

gyar trzyrer,st  ,ar, irrercr osr  lleven e nabo, en su caso. la  readecripción del per tonal conforme a las necesidades dei 
servicio 

:±9 	'3. FI Director de Recursos Materiales y Servicios, en coosdirención con el Director de Control 
Patrimonial de esta institución deben brindar el apoyo al Juzgada que por este acuerdo cambia de 
denominación, para el retiro de la placa de identificación del referido órgano jurisdiccional, así como para la 
elaboración y colocación de la placa con la denominación correspondiente del Juzgado Sexto Civil de Primera 
Instancia. 
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DÉCIMO. 
Consejo d 
del juzgad 

14 de marzo de 2014 

on fundamento en lo dispuesto por e! artículo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del 
la Judicatura, se instruye al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a retirar los sellos 
que se transformó y para la asignación de los que correspondan. 

cr: E —ira 
DEL CO Sc 72 LUO 

:DÉCIMO F RIMERO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se determina su publicación en el Periódico 
Oficial "O eta del Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de ésta institución. 

i. ACUE 
FEBRER 
TF.XCOC 

DO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA VEINTISÉIS DE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR EL QUE CREA EL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE 
MÉXiCO. 

CONS1DERANDO 

I, El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Poder Judicial del Estado, establece corno 
primera líaea estratégica: impartir justicia eficiente que °forme seguridad jurídica y credibilidad en los 
justiciable 

H. El Conejo de la Judicatura analiza permanentemente la demanda de los servicios de administración de 
justicia, p ra que de acuerde a la capacidad financiera, determine la creación, reestructuración, organización y 
funciona lento de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial, a efecto de satisfacer una pronta impartición 
de justicia 

Ji. Con e inicio de la oralidad en materia familiar, en los Distritos Judiciales que conforman la organización 
jurisdiccio al de! Estado, entre ellos el Distrito Judicial de Texcoco; se advierte que la carga de trabajo se ha 
visto incrementada considerablemente en los Juzgados Primero y Segundo Familiares de Texcoco, como lo 
indica por un lado, el reporte estadistico de asuntos radicados de enero a diciembre de dos mil trece, pues se 
radicaron 2582 asuntos en el Juzgado Primero y, 2590 asuntos en el Juzgado Segundo; y por otro lado, del 
resultado de las visitas da supervisión practicadas a los mencionados Juzgados por los integrantes del Consejo 
de la Judilatura 

En tal virtud, se advierte la necesidad de croar un nuevo Juzgado Familiar en Texcoco, que permita 
proporcionar una mejor atención a los justiciables en esa zona del Estado. 

IV. Corra/pende al Consejo de la Judicatura, adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 
administrátivo del Poder Judicial, así como señalar el número de Juzgados de Primera Instancia que habrá en 
cada distr to y región judicial. 

V. En tal tesitura, con fundamento en los artículos 88, 102. 105 y 106 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 4, 11 fracción XIV, 12, 14, 15, 63 fracciones III; XVI y XXXVI y 72 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura emite el siguiente: 

ACUERDO 

-PRIMER . Por necesidades del servicio y para la mejor administración de justicia, se crea el JUZGADO 
TERCER FAMILIAR DE TEXCOCO, MEXICO, con domicilio en Carretera Texcoco-Molino de las Flores Km 
1+500 Ex acienda el Batan Colonia Xocotlán, Texcoco, México, C.P. 56200. 

SEGUN 	. El referido órgano jurisdiccional conocerá de la materia familiar en términos de la normatividad 
aplicable entrará en funciones a partir del uno de abril de dos mil catorce. 

TERCER 	La Oficialía de Partes Común respectiva, turnará los asuntos iniciales al Juzgado de nueva 
creación le manera equitativa, con el fin de equilibrar la carga de trabajo con los Juzgados Primero y Segundo 
Familiare , y el ahora Tercero de la misma materia, de Texcoco, México: y logrado lo anterior se tomarán las 
medidas pertinentes. 
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CUARTO. Las promociones de término del Juzgado de referencia, se recibirán en la Oficialía de Partes Común 
del edificio de Juzgados, ubicado en Carretera Texcoco-Molino de Flores Km 1+500 Exhacienda el Batán 
Colonia Xocotlán, Texcoco, México, C.P. 56200. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, el 
presente acuerdo, para que determine el ámbito territorial en el que ejercerá su competencia el órgano 
jurisdiccional que por este acuerdo se crea, así como la adscripción que deba tener para la segunda instancia. 

SEXTO. Comuníquese el presente acuerdo a la Comisión de creación, fusión y transformación de órganos 
jurisdiccionales, y de justicia alternativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con la Secretaría 
General de Acuerdos, lleve a cabo la adscripción del personal, conforme a las necesidades del servicio. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción I, 38 fracciones I y V y 41 fracción II del 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México; y, 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Registro, Control, Uso y Destino Final del Activo Fijo del Poder Judicial del Estado de México; comuníquese 
el presente acuerdo al Director de Control Patrimonial del Poder Judicial del Estado, a fin de que lleve a cabo 
los reportes de las altas del activo fijo (mobiliario y material de papelería); así como al Director de Recursos 
Materiales y Servicios, en coordinación con el Director de Control Patrimonial de esta institución, para que se 
proceda a llevar a cabo la dotación de mobiliario y la elaboración y colocación de la placa de identificación del 
citado juzgado. 

OCTAVO. En términos de lo dispuesto por el artículo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del Consejo 
de la Judicatura, se instruye al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a dotar de los sellos y libros 
respectivos, al órgano jurisdiccional que por este acuerdo se crea. 

NOVENO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se ordena su publicación en el periódico oficial 
"Gaceta de Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de esta Institución. 

VIL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE FUSIONA EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN Y 
VIGILANCIA PARA ADOLESCENTES DE TOLUCA, MÉXICO, AL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN Y 
VIGILANCIA PARA ADOLESCENTES DEL PROPIO DISTRITO JUDICIAL; Y SE AUTORIZA EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE ÉSTE ÚLTIMO POR EL DE JUZGADO DE EJECUCIÓN Y VIGILANCIA PARA 
ADOLESCENTES DE TOLUCA, MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Es facultad del Consejo de la Judicatura adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 
administrativo del Poder Judicial, así como señalar el número de Juzgados de Ejecución y Vigilancia para 
Adolescentes que habrá en cada Distrito. 

II. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 de! Poder Judicial del Estado, establece como 
primera línea estratégica: impartir justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad en los 
justiciables, con un amplio sentido humanístico. 

III. En la planeación táctica 2014, para la continuidad en la ejecución del Plan Estratégico, se contempla como 
una de sus metas, determinar la fusión y creación de órganos jurisdiccionales;  mediante el análisis de las 
cargas de trabajo. 

IV. Del reporte estadístico de asuntos radicados correspondientes al año dos mil trece de los Juzgados Primero 
y Segundo de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes de Toluca, México, se desprende que la carga de 
trabajo que presentan es mínima, en atención a que se reciben ocho expedientes por mes. 

V. Esto es así, porque durante el periodo comprendido del año dos mil trece, en el Juzgado Primero de 
Ejecución y Vigilancia para Adolescentes de Toluca, se radicaron 98 expedientes; en el Juzgado Segundo se 
radicaron 101 expedientes, lo que significa que se reciben en un promedio de ocho expedientes por mes, con lo 
que se establece que es poca la carga de trabajo que se tiene en ambos juzgados. 
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VI. Bajo e e contexto, los asuntos que actualmente se encuentran radicados en el Juzgado Segundo de 
Ejecución y Vigilancia para Adolescentes de Toluca, México, son susceptibles de atenderse por el Juzgado 
Primero dq Ejecución y Vigilancia para Adolescentes de Toluca. México, con el consecuente ahorro sustancial 
de recurso humanos y materiales. 

En consecuencia. se  emite el siguiente: 

ACUERDO 

Por necesi ades del servicio y para la mejor administración de justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 6 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 95 fracción V, 106 y 109 
de la Con itución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 3 fracción III, 4, 11 fraccionesXVI,12, 15, 
52, 56. 60 63 fracciones III. XVI. XXIII.XXVI, XXX y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México' c n  efectos a partir del día dieciocho de marzo de dos mil catorce, se acuerda:  

PRIMERO La fusión del Juzgado Segundo de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes del Distrito 
Judicial de Toluca, México, al Juzgado Primero de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes del mismo 
Distrito Judicial. con domicilio en Avenida Miguel de la Madrid sin número, Rancho las Ánimas. Carretera al 
Testerazo (59  del Bosque) C.P. 51350, Zinacantepec, México; el que deberá continuar conociendo de los 
asuntos q e se encuentren radicados en el Juzgado Segundo de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes que 
por este cuerdo se fusiona, que le sean turnados por la oficialía de partes común, relacionados con las 
medidas n por conductas antisociales graves impongan los órganos jurisdiccionales especializados en justicia 
para adol scentes del estado, cuando ameriten internamiento; así corno de las medidas que por conductas 
antisocial s no graves impongan los juzgados de adolescentes del Estado con residencia en Zinacantepec, sin 
perjuicio la competencia que les resulte con motivo del domicilio del adolescente o adulto joven sujeto a una 
medida e externarniento 

SEGUNDb. Con conocimiento de las partes en el proceso, mediante notificación personal, los expedientes. 
exhortos y amparos radicados y en trámite. del Juzgado Segundo de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes 
de Toluca deberán ser remitidos con los libios, objetos y demás documentos, al Juzgado Primero de Ejecución 
y Vigilancia para Adolescentes de Toluca. México; regístrense nuevamente con el número consecutivo 
correspondiente y hágase del conocimiento su radicación a las autoridades respectivas, en razón del estado 
procesal de los expedientes, exhortos y amparos. En el entendido, que para el registro de nuevos expedientes, 
éstos deberán ser ingresados directamente ante e! propio Juzgado. 

A efecto de especificar la nomenclatura del Juzgado Primero de Ejecución y Vigilancia para Adolescentes de 
Toluca, México, como consecuencia de la fusión gire se acuerda. se  modifica su denominación, por la de 
Juzgado „de Ejecución y Vigilancia pesa Adolescentes de Toluca, México, con domicilio en Avenida 
Miguel de !a Madrid sin número, Rancho las Ánimas. Carretera a! Icsile.razo (52  dei Bosque) C.P. 51353, 
Zinacantepec, México. 

TERCERO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la Comisión de creación. fusión y transformación da 
órganos j 
Secretar í 
las neces 

irisdiccionales y de justicia alternativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con la 
General de Acuerdos. lleve a cabo la readscripción del personal del árgano fusionado, conforme a 

dades del servicio. 

CUART Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción I, 38 fracciones I y V, y 41 fracción II del 
Pedlame to Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México: y. 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Registro. Control, Uso y Destino Final del Activo Fijo del Poder Judicial del Estado de México. comuníquese 
el presen e acuerdo al Director de Control Patrimonial del Poder Judicial del Estado, a fin de que lleve a 
cabo los emites de las altas y bajas de activo fijo (mobiliario y material de papelería) tanto del juzgado extinto 
como del fusionado. para que una vez hecho lo anterior, el Director de Recursos Materiales y Servicios, en 
coordin• ion con el Director de Control Patrimonial de esta institución, procedan a llevar a cabo el retiro da! 
mobiliad material de papelería y placa de identificación del juzgado extinto. así como su redistribución al 
órgano j sdiccional fusionado. en virtud de la reasignación de servidores judiciales, con motivo de la fusión, así 
como la e laboración y colocación de la placa con la nueva denominación del juzgado. 
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QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del 
Consejo de la Judicatura, se instruye al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a retirar los sellos 
del juzgado extinto y a la asignación de los que correspondan con motivo de la nueva denominación. 

SEXTO. Por tratarse de un acuerdo de interés general se determina su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de esta institución. 

VIII. ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE FUSIONA EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE TLALNEPANTLA AL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
PROPIO DISTRITO; Y SE AUTORIZA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE ÉSTE ÚLTIMO POR EL DE 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE TLALNEPANTLA, MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

I. Es facultad del Consejo de la Judicatura adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 
administrativo del Poder Judicial, así como señalar el número de juzgados de Ejecución de Sentencias que 
habrá en cada distrito. 

II. El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015 del Poder Judicial del Estado, establece como 
primera línea estratégica: impartir justicia eficiente que otorgue seguridad jurídica y credibilidad en los 
justiciables, con un amplio sentido humanístico. 

Hl. Con la creación, instalación e inicio de funciones de los Juzgados de Ejecución de Sentencias del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para los dieciocho Distritos Judiciales que conforman la organización jurisdiccional de 
la entidad, asimismo con la fusión de diversos Juzgados Penales del sistema tradicional, así como del reporte 
estadístico de asuntos radicados de los Juzgados Primero y Segundo de Ejecución de Sentencias del sistema 
tradicional del Distrito Judicial de Tlalnepantia; así como de las visitas de supervisión practicadas por el Consejo 
de la Judicatura, se advierte que la carga de trabajo que presentan ha disminuido en atención a que en 
promedio se reciben trece expedientes por mes en cada juzgado. 

IV. Esto es así. porque durante el periodo comprendido del año dos mil trece, en el Juzgado Primero de 
Ejecución de Sentencias de Tlalnepantla, se radicaron 155 expedientes: en el Juzgado Segundo se radicaron 
151 expedientes, lo que significa que se reciben en un promedio de trece expedientes por mes, con lo que se 
establece que la carga de trabajo que se tiene en ambos juzgados ha disminuido. 

V. Bajo ese contexto, los asuntos que actualmente se encuentran radicados en el Juzgado Segundo de 
Ejecución de Sentencias de Tlalnepantla, México, son susceptibles de atenderse por el Juzgado Primero de 
Ejecución de Sentencias de Tlalnepantla, México, con el consecuente ahorro sustancial de recursos humanos y 
materiales. 

En consecuencia, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Por necesidades del servicio y para la mejor administración de justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 95 fracción V, 106 y 109 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1. 3 fracción III. 4. 11 fracciones XV, 12. 
52. 60. 63 fracciones II!. XVI. XXIII,XXVI. XXX. y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Maxico; con efectos a partir del día dieciocho de marzo rie dos mil catorce se acuerda:  

PRIMERO. La fusión del Juzgado Segundo de Ejecución de Sentencias de Tialnepantla, México, al 
Juzgado Primero de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, con domicilio 
en Avenida Ejército del Trabajo sin número, Colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla. México, Código Postal 
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54010; el 4lue deberá continuar conociendo de los asuntos que se encuentren radicados en el Juzgado 
Segundo de Ejecución de Sentencias que por este acuerdo se fusiona, con la misma competencia territorial 
para los as Mos procedentes del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Tlalnepantla (Barrientos). 

SEGUNDO Con conocimiento de las partes en el proceso, mediante notificación personal, los expedientes, 
exhortas y mparos radicados y en trámite, del Juzgado Segundo de Ejecución de Sentencias de Tlalnepantla, 
deberán s r remitidos con les libros, objetos y demás documentos, al Juzgado Primero de Ejecución de 
Sentencias de Tlalnepantla:  México; regístrense nuevamente con el número consecutivo correspondiente y 
hágase de conocimiento su radicación a las autoridades respectivas, en razón del estado procesal de los 
expediente exhortos y amparos. En el entendido de que, para el registro de nuevos expedientes, éstos 
deberán se ingresados en lo sucesivo directamente ante el propio juzgado. 

A efecto d precisar la nomenclatura del único Juzgado de Ejecución de Sentencias de Tlalnepantla, México, 
como con cuencia de la fusión que se acuerda, se modifica su denominación, por la de Juzgado de 
Ejecución de Sentencias de Tlalnepantla, México, con domicilio Avenida Ejército del Trabajo sin número, 
Colonia Sa Pedro Barrientos, Tlalnepantla, México, Código Postal 54010. 

TERCERO Hágase del conocimiento del presente acuerdo a la Comisión de creación, fusión y transformación 
de órgano jurisdiccionales y de justicia alternativa y adscripciones de personal, para que en coordinación con 
la Secretar a General de Acuerdos, lleve a cabo la readscripción del personal del órgano fusionado, conforme a 
las necesi ades del servicio. 

CUARTO. on fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción I, 38 fracciones I y V, y 41 fracción II del 
Reglement Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México; y, 7 inciso a) de los Lineamientos para 
el Registro Control, Uso y Destino Final del Activo Fijo del Poder Judicial del Estado de México, comuníquese 
el present acuerdo al Director de Control Patrimonial del Poder Judicial del Estado, a fin de que lleve a 
cabo los reportes de las altas y bajas de activo fijo (mobiliario y material de papelería) tanto del juzgado extinto 
como del fusionante, para que una vez hecho lo anterior, el Director de Recursos Materiales y Servicios, en 
coordinac'ón con el Director de Control Patrimonial de esta institución, procedan a llevar a cabo el retiro del 
mobiliario, material de papelería y placas de identificación del juzgado extinto, así como su redistribución al 
órgano juri diccional fusionarte, en virtud de la reasignación de servidores judiciales, con motivo de la fusión; 
así corno la elaboración y colocación de la placa con la nueva denominación del juzgado. 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 fracciones V y XIII del Reglamento Interior del 
Consejo de la Judicatura, se instruye al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a retirar los sellos 
del juzgado extinto y a la asignación de los que correspondan con motivo de la nueva denominación. 

SEXTO. Por tratarse de un acuerdo de interés general se determina su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de esta institución. 

IX. ACIJE DO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DEL ONCE DE 
MARZO DOS MIL CATORCE, POR EL QUE SE DETERMINA LA COMPETENCIA POR TERRITORIO DE 
DIVERSO ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y SU ADSCRIPCIÓN PARA LA SEGUNDA INSTANCIA. 

CONSIDERANDO 

I. Por nec sidades del servicio y para la mejor administración de justicia, en sesión del veintiséis de febrero de 
dos mil ca orce, el Consejo de la Judicatura determinó: 

a) La cre ión del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Texcoco, •el Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Cuautitlán y, del Juzgado de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Lerma, co efectos a partir del dieciocho de marzo de dos mil catorce. 
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b) La transformación del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Ixtapaluca 
en Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Chalco con residencia en Ixtapaluca, con efectos a partir del 
dieciocho de marzo de dos mil catorce. 

c) La ampliación de la competencia del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Chalco con residencia 
en Ixtapaluca, con efectos a partir del dieciocho de marzo de dos mil catorce. 

d) La creación del Juzgado Tercero Familiar de Texcoco, con efectos a partir del uno de abril de dos mil 
catorce. 

II. Con motivo de lo anterior, el Consejo de la Judicatura solicita del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, determine la competencia por territorio, de los referidos Órganos Jurisdiccionales, así como su 
adscripción a segunda instancia. 

III. Con fundamento en los artículos 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 95 fracciones II y V y 104 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 
fracciones III y IV, 4, 11, 12, 14 y 33 fracciones II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Entidad emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Los Órganos Jurisdiccionales que se describen. ejercerán su jurisdicción y estarán adscritos a las 
Salas del Tribunal Superior de Justicia, en razón de materia •I territorio, en los términos siguientes: 

NO. 
. 

Órgano Jurisdiccional 

n 
Ámbito 

territorial en el 
que ejercerá 
jurisdicción 

Adscripción a las Salas 
del TSJ, por razón de 
materia y territorio 

Con 
efectos a 
partir del 

Juzgado 	de 	Ejecución 
de 	Sentencias 	del 
Sistema 	Procesal 
Acusatorio 	del 	Distrito 
Judicial de Texcoco 

 
Distrito 	Judicial 
de  
- 

Salas Colegiadas Penales 
de la Región Texcoco 

Dieciocho 
de marzo 
de dos mil 
catorce 

2 

Juzgado 	de 	Ejecución 
de 	Sentencias 	del 
Sistema 	Procesal 
Acusatorio 	del 	Distrito 
Judicial de Cuautitlán 

Distritos 
Judiciales 	de 
Cuautitlán 	y 
Zumpango 

Primera y Segunda Salas 
Colegiadas Penales de la 
Región 	Tlalnepantla, 	para 
asuntos del Distrito Judicial 
de Cuautitlán. 

Tercera 	Sala 	Colegiada 
Penal de Tlalnepantla con 
residencia en Ecatepec de 
Morelos, para los asuntos 
del 	Distrito 	Judicial 	de 
Zumpango. 

3 

Juzgado 	de 	Ejecución 
de 	Sentencias 	del 
Sistema 	Procesal 
Acusatorio 	del 	Distrito 
Judicial de Lerma 

 
Distrito 	Judicial 
de Lerma  

Salas Colegiadas Penales 
de la Región Toluca 

Dieciocho 
de 	marzo 
de dos mil 
catorce 

4 

Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de 
Chalco 	con 	residencia 
en Ixtapaluca 

Mun 	i i icpo 	de d 
I xtapal uca 

Primera 	Sala 	Civil 	y 

Primera Sala Familiar de la 
Región Texcoco 
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5 

Juzgado Sexto Civil de 
Primera 	Instancia 	de 
Chalco 	con 	residencia 
en Ixtapaluca 

Municipio 	de 
Ixtapaluca 

Primera 	Sala 	Civil 	y 
Primera Sala Familiar de la 
Región Texcoco 

6 
Juzgado 	Tercero 
Familiar de Texcoco 

Distrito 	Judicial 
de Texcoco 

Primera Sala Familiar de la 
Región Texcoco 

Uno 	de 
 

abril de dos 
mil catorce 

SEGUNDO En atención a que los asuntos en materia de ejecución de sentencias del sistema acusatorio penal, 
provenient s de los Distritos Judiciales de Texcoco, Cuautitlán y Zumpango y, Lerma, eran atendidos por los 
juzgados d la materia en Otumba, Tlalnepantla y Toluca, respectivamente, a partir del dieciocho de marzo de 
dos mil cat rce. éstos últimos, ejercerán su competencia por territorio de la forma siguiente: 

NO. Órgano Jurisdiccional Ambito territorial en el  
que ejercerá jurisdicción 

1 
Juzgado 	de 	Ejecución 	de 	Sentencias 	del 	Sistema 
Procesal Acusatorio del Distrito Judicial de Otumba 

Distrito Judicial de Otumba 

2 
Juzgado 	de 	Ejecución 	de 	Sentencias 	del 	Sistema 
Procesal Acusatorio de Tlalnepantla 

Distrito 	Judicial 	de 
Tlalnepantla 

3 
Juzgado de Ejecución de Sentencias del Nuevo Sistema 
de Justicia Penal de Toluca Distrito Judicial de Toluca 

Asimismo,stos Órganos Jurisdiccionales conservan la adscripción a segunda instancia que les fue conferida 
por este PI no del Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se determina su publicación en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y en el Boletín Judicial de esta Institución. 

Comuníquense estos acuerdos al Gobernador Constitucional del Estado; Honorable Legislatura Local; 
Procurador General de Justicia de esta Entidad; Suprema Corle de Justicia de la Nación, Tribunales Colegiados 
y Unitarios del Segundo Circuito; Jueces de Distrito en el Estado y, demás autoridades judiciales y 
administrativas, para los efectos legales procedentes y publíquese en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 
así como en el Boletín Judicial. Así por unanimidad de votos lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura y el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, respectivamente, y firma el Presidente Magistrado 
Maestro en Derecho BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, ante el Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
JOSÉ ANTONIO PINAL MORA, que da fe. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

LIC. JOSÉ ANTONIO PINAL MORA 
(RÚBRICA). 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ROBERTO LEON GUZMAN, promoviendo por su propio 
derecho bajo el expediente número JOF 638/2013. promovió ante 
este Juzgado el Juicio Especial de Divorcio Incausado, por lo que 
se le emplaza a juicio a la cónyuge solicitada ROSA GOMEZ 
ORDU NO, y se le hace saber que deberá dentro del plazo de tres 
días contados a partir del siguiente día de la última publicación, a 
apersonarse en el presente proceso, asimismo manifestar su 
conformidad o en su caso haga las observaciones pertinentes a la 
solicitud y propuesta de convenio realizado por su cónyuge 
PORFIRIO LOPEZ ISLAS, con el apercibimiento de que en caso 
de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que 
legalmente lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
subsecuentes notificaciones le serán hechas por medio de lista y 
Boletín Judicial; dejándose a disposición de la cónyuge solicitada 
el traslado de dicha solicitud de divorcio incausado en la 
Secretaría de este Juzgado; así mismo fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo 
que dure el emplazamiento, así como para su publicación en el 
Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, por medio de 
edictos por tres veces de siete en siete días. Se expiden los 
presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los siete (07) 
dias del mes de febrero del año dos mil catorce.-Lic. Adriana 
Rojas Flores, Secretario de Acuerdos.-Se expiden los presentes 
en la Ciudad de Zumpango, México, a los siete (07) días del mes 
de febrero del año dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Adriana Rojas Flores.-Rúbrica, 

270-A1.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

SE NOTIFICA A PAULA, INES, LAURA, ARMANDO y JESUS DE 
APELLIDOS JIMENEZ LOPEZ. 

EXPEDIENTE NUMERO: 1288/13. 

En el Juzgado Primero Familiar de Nezahualcóyotl, se 
encuentra radicado el expediente 1288/13, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Bienes de GERVASIO JIMENEZ 
GARCIA, denunciado por JULIA LOPEZ CUATIANOUIZ y 
VICTOR MANUEL JIMENEZ LOPEZ y toda vez que no fue 
posible localizar el domicilio y paradero de PAULA, INES, 
LAURA, ARMANDO y JESUS de apellidos JIMENEZ LOPEZ, por 
lo que de conformidad con el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, y por ignorarse su domicilio, por medio 
del presente se le hace saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación apersonarse a la presente sucesión, se fijará 
además en la puerta del Tribunal, una copia integra de la 
resolución, si pasado este término no comparecen por sf, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones de 
conformidad a lo establecido por el artículo 1.170 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
otro de circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, en 
cumplimiento al auto de seis de febrero del año dos mil catorce.- 
Doy le.-Secretario, Lic. José Arturo Vera Manjarrez.-Rúbrica. 

136-B1.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADA: FRACCIONAMIENTO CASA BELLA, S.A. Y 
BANCO DEL NOROESTE, S.N.C.  

Hago de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el número 656/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
(USUCAPION), promovido por ROSA MARIA RAMIREZ 
GUTIERREZ, en contra de FRACCIONAMIENTO CASA BELLA, 
S.A., BANCO DEL NOROESTE, S.N.C. y ELODIA ROMAN 
ROMAN, demanda la usucapión y las siguientes prestaciones: 
A).- Se declare que ha operado a mi favor la prescripción 
positiva, respecto de una fracción de terreno de 63.25 metros 
cuadrados , que se encuentra inmersa dentro de una superficie 
mayor del predio denominado en el Instituto de N Función 
Registral como "Lote 2 que resulto de la subdivisión del lote 8 de 
la manzana 19 de la Desecación del Lago de Texcoco, ubicado 
en San Cristóbal Ecatepec, en calle privada de Vicente Coss, 
manzana 19 lote 2, Colonia San Agustín, Segunda Sección, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México", y que 
actualmente de acuerdo a la denominación que le dieron las 
autoridades del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, se denomina e identifica como lote Número 1-
A, de la Manzana 4, del predio denominado actualmente 
"PRIVADA DE VICENTE COSS, SAN AGUSTIN SECCION" 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
terreno que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 8.40 mts. con propiedad privada, al sur: 8.40 mts. con lote 
1-B, al oriente: 7.53 mts. con calle, al poniente: 7.53 mts. con 
propiedad privada. Cabe señalar que el bien inmueble se 
encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, adscrito a los Municipios de Coacalco y 
Ecatepec, bajo el Folio Real Electrónico número 00235420. a 
favor de "FRACCIONAMIENTO CASA BELLA, S.A. y BANCO 
DEL NOROESTE, S.N.C." B).- Solicito se ordene al C. 
Registrador del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, adscrito a los Municipios de Coacalco y Ecatepec, la 
inscripción de la fracción de terreno que se pretende usucapir a 
mi favor y que aparece en los datos registrales antes 
mencionados. C.)- Gastos y Costas que origine el presente juicio. 

SEÑALANDO SUBSTANCIALMENTE COMO HECHOS  
DE LA DEMANDA QUE: 1.- He de manifestar que soy poseedora 
en concepto de Propietario de una fracción del Inmueble 
detallado e identificado en el capitulo de prestaciones, 
actualmente como lote Número 1-A, de la Manzana 4, del predio 
denominado actualmente "PRIVADA DE VICENTE COSS, SAN 
AGUSTIN r SECCION" Inmueble que se desprende de un 
predio de una superficie mayor inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Tlalnepantla, como se acredita con el certificado 
de inscripción, a favor del "FRACCIONAMIENTO CASA BELLA, 
S.A. y BANCO DEL NOROESTE, S.N.C.", descrito como lote 2 
que resulto de la subdivisión del lote 8 de la manzana 19 de la 
Desecación del Lago de Texcoco, ubicado en San Cristóbal 
Ecatepec, en calle privada de Vicente Coss, manzana 19 lote 2, 
Colonia San Agustín, Segunda Sección, Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México. 2.- En fecha de 28 de Enero de 
1991, adquirí mediante Contrato Privado de Compraventa que 
celebre con la C. ELODIA ROMAN ROMAN, por la cantidad de $ 
4,000.00 mil pesos M.N., tal y como consta en el mismo, como 
causa generadora de mi posesión. Cantidad que fue pagada en 
su totalidad, a la firma del documento y que desde esa fecha he 
tenido la posesión como dueña, de forma pública, pacífica, 
continua y de buena fe. 3.- Indagaciones respecto a mi predio que 
ocupo para regularizarlo y obtener la escritura correspondiente e 
encontrando que dicho predio llamado "FRACCIONAMIENTO 
CASA BELLA S.A. y BANCO DEL NOROESTE, S.N.C." se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en la Sección de Ecatepec, a favor del 
"FRACCIONAMIENTO CASA BELLA, S.A. y BANCO DEL 
NOROESTE, S.N.C.", predio debidamente inscrito en el Instituto 
de la Función Registral del Distrito Judicial de Ecatepec de 



Morelos, Est..o de México, descrito en el Folio Real Electrónico 
número 0023 420, tal como se demuestra con el Certificado de 
Inscripción y como se desprende da la copia certificada de la 
escritura púdica número 2735, del volumen 45, testimonio 
expedido por el Notario Público número 13 de Distrito Judicial de 
Texcoco. 4.- En la compraventa realizada la vendedora se 
comprometió a regularizar el Bien Inmueble a mi favor, ante el 
(INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL) 
"IMEVIS", qui-n nos informó que al no contar con convenio a su 
favor, carecí de facultades para regularizar a través de Notario 
Público, por I que se hizo la recomendación de realizar el trámite 
de Juicio de Usucapión, todo ello en virtud de contar el citado 
inmueble con antecedentes regístrales, con inscripción a favor del 
"FRACCION • MIENTO CASA BELLA S. A. y BANCO DEL 
NOROESTE S.N.C.", es por ello que a través del (INSTITUTO 
MEXIQUEN 	DE LA VIVIENDA SOCIAL) "IMEVIS" a realizar el 
presente juic o se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
de la Fundó Registra' en Ecatepec, Estado de México, como lo 
demuestra e' CERTIFICADO DE INSCRIPCION, con el número 
de Folio R I Electrónico 00235420. 5.- Debo hacer de su 
conocimient que toda vez que busqué por diversos medios la 
dirección d "FRACCIONAMIENTO CASA BELLA S.A. y 
BANCO DE' NOROESTE S.N.C." a cuyo nombre aparece la 
Inscripción 	gistral del inmueble materia del presente juicio sin 
obtener resu ados, es por lo que vengo a solicitar se tenga a bien 
ordenar, la b squeda y localización del domicilio, o bien se realice 
el emplaza lento por medio de EDICTOS, toda vez que bajo 
protesta de .-cir verdad manifiesto cue desconozco el domicilio o 
paradero ac al de la parte demandada, "FRACCIONAMIENTO 
CASA BEL A S.A. y BANCO DEL NOROESTE S.N.C.• 6.-
Desde que engo la posesión del predio materia de presente 
juicio, he ef cluado todos los actos de dominio inherentes al 
mismo bard "ndolo y ocupándolo como casa habitación. 7.- Dada 
la calidad de propietaria he realizado diversos pagos de 
impuestos y contribuciones fiscales. como lo demuestro con los 
recibos de pago de Impuesto Predial, con número de recibo 
101561 y el lactual del año 2013, con número de Folio H-0111936 
y línea de !captura 01010012951993304231, Impuesto Sobre 
Traslación de Dominio con Número 47452 y el recibo de pago 
Certificación de Traslado de Dominio con número de folio 691405 
E, Expedidos por la Tesorería Municipal de Ecatepec, México, así 
acompaño la factura de pago de agua de los años de 2005 con 
número de factura A 2184748 y el actual al año 2013 con número 
de factura 84389702, expedidas por (SAPASE), por lo que solicito 
a que al mol-nento de dictar sentencia definitiva se condene a la 
parte demandada al cumplimiento de las prestaciones 
reclamadas i en la presente demanda y judicialmente se me 
declare proietaria del terreno descrito con antelación y que es 
materia del resente juicio. 

PA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE BIAS EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL 
GOBIERNO EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACI N EN ESTE MUNICIPIO Y EN EL BOLETIN 
JUDICIAL Y SE LE HACE SABER QUE DEBERA 
PRESENTA SE A ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINT' DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
EN QUE S RTA EFECTOS LA ULTIMA PUBLICACION. SE  
FIJARA A EMAS EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL UN 
EJEMPLAR DEL PRESENTE, PCR TODO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZA IENTO. SI  PASADO ESTE TERMINO NO 
COMPARE E POR SI, POR APODERADO LEGAL O POR 
GESTOR UE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL 
JUICIO EN U REBELDIA, HACIENDOSELE LAS ULTERIORES 
NOTIFICA• ONES EN TERMINOS DEL ARTICULO 1.170 DEL 
CODIGO D' PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR.-DOY FE. 

EC TEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 
TREINTA r  ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE: DOY FE. 

Menor en cumplimiento a lo ordenado por auto de 
de noviembre del año dos mil trece.-Lic. Paul 
z Mayén.-Rúbrica. 

934.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADA: AURELIO SANDOVAL RODRIGUEZ. 

Hago de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el número 612/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
(USUCAPION), promovido por LUZ MARIA MARTINEZ 
MARCHAN, en contra de AURELIO SANDOVAL RODRIGUEZ y 
PETRA MARCHAN TORRES, demanda la usucapión y las 
siguientes prestaciones: A).- Se declare que ha operado en mi 
favor la usucapión respecto de una fracción de terreno de 122.60 
metros cuadrados que se encuentra inmersa dentro la superficie 
restante del predio denominado en el Instituto de la Función 
Registral como "ALCANTARILLA 11." y que actualmente de 
acuerdo a la denominación que le dieron las autoridades del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, México, se denomina 
calle cerrada de Emilio Chuayffet Chemor, Lote 4, Manzana 2, 
Colonia Ignacio Pichardo Pagaza, predio denominado 
"Alcantarilla le", Santo Tomás Chiconautla, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, terreno que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.25 
METROS CON PRISCILIANO GOMEZ LOPEZ, AL SUR: 15.40 
METROS CON SRA. VICTORIA SUAREZ DE LOPEZ, AL 
ORIENTE: 08.00 METROS CON SRS. GUSTAVO ZAPATA E 
ISABEL YAÑEZ, AL PONIENTE: 08.00 METROS CON CALLE 
(ACTUALMENTE CALLE CERRADA DE EMILIO CHUAYFFET 
CHEMOR. Y mismo que se encuentra inscrito en el Instituto de la 
Función Registral de Tlainepantla, adscrito a los Municipios de 
Ecatepec y Coacalco bajo FOLIO REAL ELECTRONICO NO. 
00252802, a favor del codemandado AURELIO SANDOVAL 
RODRIGUEZ. B).- Como consecuencia de lo anterior, se ordene 
al C. Registrador del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, la Inscripción de fa fracción que se pretende Usucapir 
a mi favor. 

SEÑALANDO SUBSTANCIALMENTE COMO HECHOS 
DE LA DEMANDA QUE: 1.- Que en fecha 19 de Mayo de 1991, 
celebré contrato privado de compraventa con la C. PETRA 
MARCHAN TORRES, respecto del terreno antes descrito. 2.-
Debo hacer del conocimiento a su Señoría que el predio materia 
de la presente Litis, se encuentra inscrito en el Instituto de la 
Función Registra! a favor de AURELIO SANDOVAL 
RODRIGUEZ, bajo el FOLIO REAL ELECTRONICO NO. 
00252802 tal y como se acredita con el certificado de inscripción 
expedido la Institución antes citada. 3.- También debo hacer de 
su conocimiento que la posesión del Inmueble, la he tenido sin 
violencia, ininterrumpida, al poseer título suficiente como lo es el 
Contrato de Compraventa, siendo que de dicho documento se 
desprende que tengo la posesión sobre el citado Inmueble como 
propietaria, toda vez de que el mismo fue cubierto en su totalidad, 
y lo he poseído en carácter de propietaria, como lo acredito con el 
recibo de pago del Traslado de Dominio. 4.- Así mismo, desde 
este momento acredito que me encuentro al corriente en el pago 
de los impuestos municipales. 5.- De igual forma exhibo 
Certificación de Clave Catastral de fecha 23 de Diciembre de 
1997, folio 05441, y con la cual acredito mi posesión desde hace 
16 años. 6.- Ya que he poseído el lote materia de la presente 
Litis, con las características de Ley, esto es en forma 
pacífica, continua y pública, ya que nunca ha sido interrumpida, 
ha sido por demás pública. 7.- Solicitando se ordene se inscriba 
en el Instituto de la Función Registral del Distrito Judicial de 
Tlainepantla adscrito a los Municipios de Ecatepec y Coacalco, 
Estado de México, a nombre de la suscrita, la fracción de terreno 
de 122.60 M2, inmersos dentro del predio de mayor superficie 
conocido registralmente como "ALCANTARILLA V." Ubicado en 
Santo Tomás Chiconautla, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México y que de acuerdo a la regularización del H. Ayuntamiento 
de Ecatepec de Morelos, actualmente se denomina calle cerrada 
de Emilio Chuayffet Chemor lote número 4, de la manzana 2. 
predio "Alcantarilla 11.", Colonia actualmente denominada Ignacio 
Pichardo Pagaza, Santo Tomás Chiconautla, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

• 

Lo 
fecha och •  
Giovanni C 

14 de mano de 2014 GACETA  
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PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL 
GOBIERNO, EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION EN ESTE MUNICIPIO Y EN EL BOLETIN 
JUDICIAL Y SE LE HACE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE A ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA ULTIMA PUBLICACION. SE  
FIJARA ADEMAS EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL UN 
EJEMPLAR DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO. SI  PASADO ESTE TERMINO NO 
COMPARECE POR SI, POR APODERADO LEGAL O POR 
GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL 
JUICIO EN SU REBELDIA, HACIENDOSELE LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES EN TERMINOS DEL ARTICULO 1.170 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR.-DOY FE. 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 
TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-DOY FE. 

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha diecinueve de noviembre del año dos mil trece.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. Paul Giovanni Cruz Mayén.-Rúbrica. 

934.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 1018/2011. 

DEMANDADO: VICTOR ALONSO SALAS. 

MARIA ANTONIETA VERA RIVERA y JOSE ALBERTO 
VERA RIVERA, le demandan en la vía Ordinaria Civil Usucapión, 
respecto del lote de terreno número 3, manzana 207, ubicado en 
calle veintiocho, número 25, Colonia El Sol, Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, inmueble que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.00 metros con lote 
2, al sur: 20.00 metros con lote 4, al oriente: 10 metros con lote 
16, al poniente: 10 metros con lote 28, con una superficie total de 
200 metros cuadrados, balo las siguientes prestaciones: A).- La 
prescripción positiva por usucapión, respecto del lote de terreno 
número 3, manzana 207, ubicado en calle Veintiocho, número 25, 
Colonia El Sol, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
B).- Se declare por resolución judicial que a operado en nuestro 
favor la prescripción positiva por usucapión del inmueble de 
referencia, y que de poseedores nos hemos convertido en 
legítimos propietarios del mismo, en consecuencia se ordene su 
inscripción en el Instituto de la Función Registral de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, y la misma nos sirva en lo 
sucesivo de título de propiedad. C).- El pago de los gastos que 
origine el presente juicio para el caso de que los demandados se 
opongan temerariamente a mis prestaciones o se actualicen las 
hipótesis previstas en el artículo 1.227 del Código Civil vigente en 
el Estado de México, narrando en los hechos de su demanda que 
celebraron contrato de privado de compraventa con el C. CRUZ 
VERA CERON, de fecha veinticinco de febrero de dos mil uno, 
fecha a partir de la cual ha ostentado la posesión del inmueble en 
forma pública, de buena fe, pacífica y en calidad de propietaria, 
inscrito dicho inmueble en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio a favor de VICTOR ALONSO SALAS, ignorándose 
su domicilio de VICTOR ALONSO SALAS se le emplaza para que 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación ordenada, comparezca a contestar la 
demanda y señale domicilio dentro de esta Ciudad, para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y 
pasado el término no comparece por sí, o por apoderado que 
pueda representarlo a juicio, el presente se seguirá en su 
rebeldía, teniéndole por contestada la demanda en sentido 
negativo y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista y Boletín Judicial, en 
términos de lo dispuesto por los dispositivos 1.168 y 1.170 del 

Código de Procedimientos Civiles, los cuales se expiden en 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez de febrero de 
año dos mil catorce. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Boletín Judicial el Poder Judicial del Estado de México, la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad.-Se expide el 
presente en Nezahualcóyotl, México, a los veintiuno del mes de 
febrero del año dos mil catorce.-Doy fe.-Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Alfredo Emmanuel Mendoza Díaz.-Rúbrica. 

138-B1.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

ESPERANZA VEGA DE PINEDA. En cumplimiento a lo 
ordenado por auto de diecisiete de febrero de dos mil catorce, 
dictado en el expediente 748/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, Usucapión, promovido por ESTEBAN ORTEGA 
HERNANDEZ, en contra de ESPERANZA VEGA DE PINEDA, 
MARIA ASUNCION RAMIREZ HERNANDEZ y ANGEL 
ALEJANDRO MARTINEZ LAGUNA, se hace de su conocimiento 
que se expide el presente edicto para notificarle que la parte 
actora le demanda las siguientes prestaciones: A) La Usucapión 
del lote de terreno veintitrés, manzana diecisiete, número oficial 
90, calle Nicolás Bravo, Colonia Loma Bonita, Nezahualcóyotl, 
Estado de México, con las medidas y colindancias; al norte: 20.00 
metros con lote 22; al sur: 20.00 metros con el lote veinticuatro; al 
oriente: 10.00 metros con calle Nicolás Bravo (actualmente) y al 
poniente: 10.00 metros con lote 3. Con una superficie de 200.00 
metros cuadrados y clave catastral 0870632803000000 e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta 
Ciudad, en Libro Primero, Sección Primera, partida 4050 del 
volumen 133, Aux. 6 el dos de julio de 1982. B) Del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, se inscriba la sentencia 
a nombre del actor como único y legítimo propietario del lote 
referido. El accionante refiere en forma sucinta, el 30 de 
septiembre de 1997, celebró contrato de cesión de derechos, 
siendo cedente MARIA ASUNCION RAMIREZ HERNANDEZ con 
el consentimiento de su cónyuge ANGEL ALEJANDRO 
MARTINEZ LAGUNA, y como cesionario, el actor, respecto del 
inmueble descrito. En la fecha de tal consenso se liquidó el precio 
pactado, y MARIA ASUNCION RAMIREZ HERNANDEZ, le hizo 
entrega de la posesión, física, material y jurídica del inmueble 
ubicado en el predio señalado, el cual ha poseído de manera 
pacífica, continua y en calidad de propietario, lo cual le consta a 
VERONICA URBAN RAMIREZ y SILVIA ELENA TELLEZ 
FLORES. Indica, ha pagado el impuesto predial, agua, luz y 
servicio telefónico. Como el introductor de la instancia, desconoce 
su domicilio actual, como parte demandada se le emplaza a juicio 
por medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente de la última publicación, para contestar la demanda, en 
este Juzgado, con el apercibimiento que de no comparecer por si, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá 
el juicio en su rebeldía teniéndosele por contestada la demanda 
en sentido negativo; haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista y Boletín Judicial. 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
el periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial; y fíjese una copia íntegra del respectivo proveído, en la 
puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. 
Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a veinticinco de 
febrero de dos mil catorce.-Doy fe.-Validación: Fecha del acuerdo 
que ordena la publicación: 17 de febrero de 2014.-Nombre, cargo 
y firma del funcionario que expide el edicto.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Dalel Gómez Israde.-Rúbrica. 

137-B1.-5, 14 y 26 marzo. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCII∎  
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTC 

ROCIO OROZCO SANCHEZ. 

EXPEDIENTE • 'LIMERO: 174/2010. 

ALEJA DRA OROZCO RAMIREZ, en su carácter de 
albacea a bien s de; de cujus OCTAViO ALEJANDRO OROZCO 
TORRES, le 	liando en la vía ordinaria civil, respecto de las 
siguientes ore ta cienes: AY.- La nulidad absoluta o de cieno 
cep:clo de la muro publica número 29.946, volumen 556, de 
fecha 16 de o yubre del 2003, atol:paca ante la le del Usen:Sado 
JUAN CARLO PALAFOX VILLALVA, Notario Público Número 16 
da Texcoco, Estado de México, e inscrita en el Registro Público 
de la Propied . y del Comercio de Texcoco, Estado de México, 
bajo ia partida 619, volumen 239, libro primero, sección primera 
de fecha 12 	enero de 2004, la cual corresponde al lote de 
terreno more do con el número tres "A". resultante de la 
subdivisión de lote de terreno número cero tres de la manzana 
cero uno de la zona cejo tres del ejido denominado "San Vicente 
Chicoloapan'. actualmente Colonia Revolución, ubicado en el 
Municipio de an Vicente Chicoloapan. Estado de México. con 
una suaerrici•de cuatrocientos treinta y seis metros con 
cincuenta cleci cetros. B).- Se ordena bajo sentencia definitiva en 
consecuencia a cancelación en el protocolo del Notario Público 
Número 16 d Texcoco, Estado de México, Licenciado JUAN 
CARLOS PAL FOX VILLALVA, así como el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Texcoco, Estado de México, de la 
escritura pubi a número 29.946, volumen 556 de fecha dieciséis 
de octubre d I año dos mil tres, le cual fue inscrita ante e! 
Registre Públi ocie la Propiedad y de Comercio de esta entidad, 
bajo la partid» 619 del volumen 239 del Libro Primero de la 
Sección Prime a de fecha doce de enero del año dos mil cuatro. 
C.- Se ordene bajo sentencia definitiva y en consecuencia sean 
deshuiclos ret oactivaniente todos y cada uno de los actos 
jurídicos que se produjeron y surtieron efectos desde la 
celebración de contrato de donación que dio origen a la escritura 
pública mamen') 29,946, volumen 556, de fecha 16 de octubre del 
2003. siendo las siguientes: Escritura pública número 21.836, 
volumen 536, olio 042 de fecha 22 de noviembre 2004, fedatada 
por el UC. ENRIQUE SANDOVAL GDMEZ, Notario Público 88, 

Guautitlan, lzcatii. Estado de irlexicti, e inscrito ante el Registro 
PCiiIMCO de la Propiedad s del Comercio de Texcoco, Estado de 
México. bajo le partida numero 973 a la 974, volumen 248, libro 
primero de la Erección Primera de Fecha 29 de noviembre 2004. 
Escritura Pública número 21,895, volumen 535, folio 066 del 2 de 
diciembre 20d4, fedatario por el LIC. ENRIQUE SANDOVAL 
GOMEZ, Notario Público 88 de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, Inscri a en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de excoco, México, bajo la partida 941, volumen 250, 
Libro Primero, Sección Primera de fecha 2 de febrero del 2005. 
Escritura núbil a número 21,538, volumen 468, folio 050 del 20 
te octubre s 06, re Lada por el LIC. SERGIO MARTINEZ 

PEREZ. Notar o Público 12 de Texecco. México, inscrito ante el 
ro de la Propiedad y del Comercio de Texcoco. 
la  partida 1052, volumen 266, Libro Primero, 
ra de fecha 07 de noviembre de 2006, escritura  

2003, otorgada ante la fe dei Licenciarlo JUAN CARLOS 
PALAFOX VILLALVA, Notario Público Número 16 de Texcoco. 
Estado de México, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Texcoco, Estado de México, bajo la 
partida 619, volumen 239, libro primero, sección primera, de 
fecha 12 de enero de 2004. E).- El pago de los gastos y costas 
que se generen en el presente asunto hasta el total cumplimiento 
a la sentencia definitiva. 

Haciéndosele saber al demandada que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a pedir 
del siguiente al de ia última publicación, di Je deberá comparecer 
pe: apoderado o por gestor judicial que la pueda representar, con 
el apercibimiento que de no hacerlo el Juicio se seguirá en su 
rebeldía y las posteriores notificaciones y aún las de carácter 
personal se lo harán por lista y Boletín Judicial de conformidad 
con el artículo 2.119 del Código en cita. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia simple integra de la presente resolución 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publicuese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad 
de Toluca. Estado de México. y en otro periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad y en el Boletin Judicial, donde se haga 
le citacionsTexcoco, Estado da México, a once de octubre dei 
año dos mü trece.-Doy fe. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación, diecisiete 
de junio del año dos mil trece.-Segundo Secretario Judicial, Lic. 
María Elena Olivares González.-Rúbrica. 

139-B1.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

MARIA ANTONIETA TORRES ELENO 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México. se radico el expediente 179/13. relativo al Juicio 
Ordinario Civil. promovido por KAREN FABIOLA QUINTANAR 
JUNCO contra MARIA ANTONIETA TORRES ELENO. de quien 
demanda las siguientes prestaciones: 

1. El vencimiento anticipado del plazo para el pago del 
crédito otorgado en el contrato de crédito y constitución de 
garantía hipotecaria, base de la acción. Conforme a la cláusula 
DECIMA SEGUNDA, del capitulo denominado del otorgamiento 
de crédito: en relación con la cláusula única. del capítulo de la 
hipoteca, del documento base. 

2. El pago de 88.9998 veces el salario mínimo mensual 
en concepto de capital, que a !a fecha de esta demanda y de 
acuerdo al salario mínimo general vigente en la zona da como 
resultado la cantidad de S 175,214.26 (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 26/100 M.N.), de 
acuerdo al documento. 

Registro Públ 
México. bajo 
Sección Pita 
puchca núme • 21,888. volumen 476, folio 041 de fecha 27 de 
abril del 2007, fedatada por el LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ. 
Notario Public 12, con residencia en Texcoco, México, inscrito 
en el Reglan• Público de la Propiedad y del Comercio de 
Texcoco, Me. ice, bajo la partida 1052, volumen 266, libro 
pri mero. sec ion primera de fecha 3 de mayo del 2007. 
ordenando la cancelación e inscripción de los mismos. D.- Se 
oqiene bajo seyntencia definitiva s.. estliuya a la s_tceston 
intestamentan .a bieres del de cujas. el lote de terreno numero 
'res ikt. resi, tecle de ia subdiviston de lote cero tres dy la 
manzana cer uno oe la zona cero tras del ejlcic siendminade San 
kncente Chic caca-, iacinalmente) Coicnia Fccolución ubicad; 
en el Municipi y de Sar Vicente feilicolcapan. Estado de Mexicd. 
con -todos y c da .tint• cje sus trama y accesiones que de ;echo y 

del'eCh0 	cHrespouda. al cual le pertenece la est:mi:tira 
publica nUmet , 29.9,16„ volumen 556 de fecha 16 de (")ClUbrij 

3. El pago de los intereses ordinarios a razón de la tasa 
pactada en el ;nasal, mismo que se liquidaran en ejecución de 
sentencia. 

k El pago de los intereses moretones, al tipo pactado en 
el Masa' desde la fecha del incumplimiento y los que se sigan 
generando hasta la total conclusión, mismos que se liquirlaian en 
ejecución de sentencia. 

5. El pago de las primas de seguro contratados y de 
actietdo c !o que se probará oportunamente. de conformidad con 
el documento hese de la acción_ 

6. El pago de gastos y costas procesales que se generen 
por la tramitación del presente juicio. 
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HECHOS 

1. El tres de marzo de dos mil diez, la parte demandada 
celebro con mi representada un contrato de otorgamiento de 
crédito y constitución de garantía hipotecaria, corno consta en el 
documento que se anexa corno base de la acción. Documento 
por el cual se otorgó a la parte demandada un crédito por un 
monto equivalente a 88,9998 veces al salario mínimo mensual. La 
demandada se obligó y acepto que el saldo del crédito se 
ajustarla cada vez que se modificara el salario mínimo 
incrementándolo en la misma proporción en que aumente el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Para 
obtener el salario mínimo mensual, el salario mínimo diario se 
multiplica por treinta punto cuatro. 

2. La demandada de conformidad con el documento base 
en el capítulo de otorgamiento de crédito, acepto pagar el crédito 
mediante los descuentos de su salario integrado y de acuerdo a 
la periodicidad en que se pague y autorizó a su patrón para que a 
partir del siguiente en que reciba el aviso de retención de 
descuentos que gire el INFONAVIT, empiece a realizar los 
descuentos de su salario como en la especie aconteció. 

Fue voluntad de las partes pactar el tiempo, lugar y la 
forma de pago de manera especial a través del descuento que el 
patrón del demandado, realizaría de su salario. Por ende no es 
necesario, ni fijar una fecha determinada para el pago, pues se 
entiende que será en la periodicidad que se pague el salario al 
demandado, ni tampoco domicilio alguno de pago de manera 
precisa. toda vez que por la forma de pago pactada precisamenle 
a través, del descuento al salario del trabajador que hace el patrón 
y éste entera ala parte aclara para amortizar el saldo del crédito, 
es decir, es impensable exigir la existencia de un domicilio para el 
cumplir:tiento de la obligación pactada en el documento base por 
su naturaleza especial. En este caso del documento base, por el 
lugar de pago, se entiende que será a través del entero que hago 
el patrón del demandado a le parle actora. 

A mayor abundamiento la parte demandada se obligó a 
dar el aviso por escrito a la parte actora para el caso de cambiar 
de palren o de haber dejado de percibir su salario por cualquier 
causa. Este evento por la naturaleza especial de la forma. lugar y 
tiempo del Paga pactados, es requisito de procedencia 
indispensables para que mi ntandantis. pactara una nueva forma 
de pago, lo que en la especie no aconteció, por ende la omision 
de la demandada. que constituye un hecho negativo, no puede 
perjudicar a mi mandante, imputándole alguna indefinición en la 
forma_ tiempo y lugar de pago. 

Se hace notar a su Sonarla que en todo caso la parte 
demandada conocía el domicilio de la actora. a fin de poder 
realizar tos pagos. pues para celebrar el contrato de otorga.-tiento 
de crédito y constitución de garantía hipotecaria. emir-tia a Iris 
oficinas de mi mandante uhieeda une Avenida Presidente iLIL:11-07 
cies In: treinta y cuatro. Colonia Industrial Puente de Vigas. 
Municipio de Tlainspartia. Estado de México. yjcin venida 
ROVOILICI011 número .oil dosiorentos verle:siete, temer piso. Colonia 
Alpes en México Distrito Federal. Este domicilie Le del 
conocimiento de la den ranciada, ya que al fieltar le escrituro 
documento base de la acción. so  dio por enterada, pues el notario 
respectivo, les &zoilo° el contenido del mencionado documento 
base, siendo pago del contenido el que el domicilio antes citado 
correspondía al representreMs legal de mi mandante que 
compareció a dicho acto, según el aportado de las genera as 
la escritura en comento. 

3. Aunada a lo anterior es importante hacer ociar a su 
Señoría que mi contraria dejo de cumplir su obligación de realizar 
sus pagos de manera oportuna y cierta a partir del día veintiocho 
de febrero de dos mil once, motivo por el cual me veo en la 
necesidad de hacer efectivo el pago por esla vía 

4. En el contrato base se pactó que el crédito otorgado 
causarla interés ordinario a una lasa de interés ordinario fijo de 
41g, anual sobre saldos insolutos, determinada en veces salario 
mensual. 

5. En el contrato base se pactó que el crédito otorgado 
causaría interés moratorio a una tasa máxima anual de 4.2% 
(nueve por ciento) sobre saldos insolutos, determinada en veces 
salario mínimo mensual. 

6. En el contrato de otorgamiento de crédito del 
documento base, los demandados se obligaron a que en caso 
dejar de percibir su salario, tendrán la obligación de seguir 
amortizando el crédito otorgando mediante una nueva cuota fija 
mensual acordada en el documento base, pagadera 
mensualmente en el domicilio de 1NFONAVIT, o en el que en el 
futuro tuviere o en las instituciones bancarias que se indiquen en 
los talonarios de pago correspondientes. 

7. En el documento base la parle demandada convino 
que sin necesidad de declaración judicial se reclamaría el 
vencimiento anticipado para el pago de crédito mediante la acción 
hipotecada. si  el trabajador incurre en cualquiera de las causales 
que más adelante se mencionan: 

a) Si el trabajador deja de cubrir por causa imputables a 
él dos pagos consecutivos o tres no consecutivos en el curso de 
un año, de las cuotas de amortización del crédito. 

h) Si el trabajador no da aviso por escrito al INFONAVIT 
en el caso de que cambie de patrón o deje de percibir su salario 
por cualquier causa, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que se dé el hecho. 

c) Si el trabajador no paga oor dos bimestres 
consecutivos el importe predial o los derechos por servicio de 
agua de la vivienda materia de esta operación, o no paga dentro 
de los quince Mas siguientes a la fecha en que sea exigible 
cualquier otro adeudo fiscal a cargo del inmueble. Obligándose a 
exhibir los oemplobantris de [sedo cuando se los requiera el 
INFONAVIT. 

8. Es el caso de que la parte demandarla incumplió dos 
pues mensuales consecutivos en un año, tampoco dio aviso por 
escrito en el caso de quo cambie de patrón o deje de percibir su 
salario por cualquier causa. Tampoco ha pagado el predio y agua 
de acuerdo al documente base de la acción. no obstante que ha 
sido requerida de manera extrajudicial de acuerdo al documento 
privado de requerimiento de pago que se aniege a esta demanda 
como anexo des. 

Tesis duiisprudedcial de la novena época, publicada en el 
Seminario Judicial de la Federación en SLI Gacela XIV, julio 2001, 
tesis: primera/1.35/ 2001 página 110 de rubio siguiente: 

Contrate de crcdito vencimiento anticiparle del su aviso 
por escrito al acreditado no constituye un reeiliSiii) de 
orocoolibilichd diuha acción, si ello no fue punto expresamente 
corivenido per lr pu les en la e t pulacie i Sativa alas Call'ILILIe 
quo to s•miveron. 

9. 1 os panes convinieron cine para garantizar el 
cut 	rente 	oro oimeaciones de pagr . oh constituir hipoteca 
sobro el insmititle ric su propiecieci ubicado en Juicie La Suite yio 
Buogaio ubico:do en la calle Nevado de Tul ica Poniente Une. 
identificada con el numero doscientos cuatro. edificio once, 
constituida OIL fLI lote uno do la manzana uno, sujeta al régimen 
de propiedad en condominio dei conjunto urbano de tipo social 
progresivo 	conocido 	comercialmente 	como 	"Colinas 
Bicentenario", en el Mimicipio en Almoloya cirt.luhrez. Distrito de 
Toluca, Estarle de México, por lo cual os procedente que se 
condene al remedo de dicha garantía en caso de que la parte 
demandada no realice el cago voluntario de 195; sentenciado. 

10 Eo el caso que la paile demandarla no ha pagado las 
cantidades adeudadas. no obstante las gestiones extrajudiciales 
intentadas peor su cobro por io que me veo en la necesidad de 
hacerlas exigibles por esta vía. 

Dado qua se desconoce el domicilio de MARIA 
ANTONIETA TORRES ELENO por auto de fecha diecisiete de 
febrero del aire en curso. se  ordenó realizar el emplazamiento por 



medio de ed tos que se publicarán en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en periódico de mayor circulación en 
esta Ciudad 	en el Boletín Judicial, mismos que deberán 
contener una relación sucinta de la demanda y deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, debiéndose fijar 
además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la 
presente res ución; todo lo anterio-  con el objeto de que la 
demandada c mparezca a este Juzgado dentro del plazo de 
treinta días e ntados a partir del día hábil siguiente al en que 
surta efectos I publicación del último edicto, a dar contestación a 
la demanda in taurada en su contra, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, .e seguirá el presente Juicio en su rebeldía. 
Asimismo, pr éngasele para que señale domicilio dentro de esta 
población dome se encuentra ubicado este Juzgado, para oír y 
recibir notifica iones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes incluyendo las de carácter personal, se le harán 
por Boletín Ju icial. Toluca, México, a los veinte días del mes de 
febrero del d s mil catorce.-Doy fa-En cumplimiento al auto de 
fecha: dreeisi te de febrero de dos mil catorce.-Secretario de 
Acuerdos de Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, 
Licenciada La iza Esvetlana Cardoso PeñarRúbrica. 

926.-5, 14 y 26 marzo. 

O QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

A: LUIS ALEJ • NDRO AVILA MORENO. 

En los autos del expediente 677/10, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Daño Moral promovido por ALONSO 
CARRIZOZA PEDRO, en contra de la PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO y 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO y OTROS demanda las 
siguientes pstaciones: La declaración jurídica de que los r[ 
demandados PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MEXICO, MARCO ANTONIO VILLICAÑA CEJA, 
JOSE ALBE TO SANCHEZ REYES, GUSTAVO GERARDO 
CRUZ CAMARGO, LUIS ALEJANDRO AVILA MORENO, 
ARTURO SILVA VALDEZ y EDGAR LOPEZ SALAZAR causaron 
daño moral y material al actor PEDRO ALONSO CARRIZOZA. El 
pago de daños y perjuicios que los demandados causaron al 
actor por conbepto de reparación de daño. La publicación de un 
extracto de le sentencia que en el presente juicio se dicte, en 
términos del numeral 7.160 del Código Civil para el Estado de 
México, en I s medios de comunicación de mayor difusión, así 
como en la página electrónica e portal de internet de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. que se 
encuentra 	en 	la 	dirección 	electrónica 
htto://www.e mex.cob.mx/Pglem. El pago de gastos y costas 
que el presente juicio origine. Lo anterior se funda esencialmente 
en los siguie tes hechos: Fui ilegalmente privado de mi libertad el 
ola 10 de ab I de 2007, por los elementos de la Policía Ministerial 
demandados MARCO ANTONIO VILLICANA CEJA, JOSE 
ALBERTO ANCHEZ REYES, GUSTAVO GERARDO CRUZ 
CAMARGO, LUIS ALEJANDRO AVILA MORENO, ARTURO 
SILVA VALD Z y EDGAR LOPEZ SALAZAR, quienes actuando 
en sus funciones de elementos policiacos, sin contar con una 
orden de ocalización y presentación detención, arresto, 
aprehensión • cualquiera otra restrictiva de libertad con lujo de 
violencia me detuvieron. Fui puesto a disposición de Agente del 
Ministerio P blico adscrito a la Mesa Primera de detenidos de 
Tlalnepantla ile Baz, Estado de México, acusado indebidamente 
de lo delitos •e homicidio, en agravie de LUIS GABRIEL GAYTAN 
TORRES y .ohecho ambos falsos. El día 12 de abril de 2007, el 
suscrito fui ooligado a firmar unas hojas que no se le permitieron 
leer, en las ue supuestamente rinde su declaración ministerial y 
acepta habe ofrecido como dádiva a los agentes de la Policía 
Ministerial. e ejercitó acción penal en mi contra y en contra de 

mi sobrino CRUZ JESUS LOZANO ALONSO, por los delitos de 
cohecho y homicidio calificado el día 12 de abril de 2007 por lo 
que fuimos puestos a disposición del Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, en la Causa 
Penal 91/2007. Mediante auto de fecha 12 de abril de 2007, el C. 
Juez Primero Penal de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado 
de México en la Causa 91/2007, nos negó el beneficio de la 
libertad bajo caución, en virtud de la oposición del Agente del 
Ministerio Público adscrito. El día trece de abril de 2007, rendí mi 
declaración preparatoria en el proceso mencionado junto a mi 
sobrino CRUZ JESUS LOZANO ALONSO. El día 10 de julio de 
2008, el C. Juez Primero Penal de Primera Instancia de 
Tlalnepantla. Estado de México dentro de la mencionada Causa 
91/2007 dictó sentencia en mi contra por el delito de cohecho 
condenándome a una pena de prisión de siete meses veintidós 
días y a pagar una multa por el equivalente a 46 días de salario. 
resolución que fue debidamente impugnada por mi defensa. 
Tramitándose por ello el recurso de apelación número 491/2008, 
en la H. Segunda Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla, Estado de 
México la que con fecha 7 de octubre de 2008 dictó sentencia, en 
la que revocó la de Primera Instancia y en su lugar dictó otra 
absolutoria en mi favor, por haber actuado de manera arbitraria 
los elementos de la Policía Ministerial demandados. Por lo 
anterior, resulté absuelto por el delito de cohecho, pero no 
recuperé mi libertad al encontrarme sujeto a proceso por 
homicidio según la falsa acusación que obraba en mi contra. 
Finalmente y por virtud de la resolución dictada el día 14 de 
noviembre de 2008 dentro del juicio de amparo número 
1177/2008 seguido ante el C. Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de México; se decretó el sobreseimiento de la Causa 
Penal 91/2007, seguida ante el C. Juez Primero Penal de Primera 
Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, mediante sentencia 
de la Sala Penal mencionada dictada el día 13 de enero de 2009, 
por lo que recuperé mi libertad el día 14 de agosto de 2008. 
Permanecí privado de mi libertad 492 días, encierro que fue 
consecuencia inmediata y directa del actuar ilegal de los Agentes 
de la Policía Ministerial demandados. La Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México emitió un boletín de prensa con 
fecha 22 de abril de 2007 (el No. 264) en el que me acusa, junto a 
mi sobrino CRUZ JESUS LOZANO ALONSO, de ser el 
responsables del homicidio de quien en vida respondiera al 
nombre de LUIS GABRIEL GAYTAN TORRES, a partir de dicha 
acusación, la gente me señala por ella a pesar de ya haber sido 
exonerado, lo que motiva la interposición del prese juicio, para 
que se me repare el daño causado. Por lo que ignorando su 
domicilio, mediante auto de fecha tres de octubre de dos mil doce 
la Juez del conocimiento ordenó emplazar por este medio 
haciéndole saber que deberá presentarse en el Local de este 
Juzgado a contestar la demanda entablada en su contra, dentro 
del plazo de treinta días. contados a partir de que surta efectos la 
última publicación de los edictos, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo por sí, por gestor o apoderado que la represente, el 
Juicio se seguirá en su rebeldía; previniéndole además que 
deberá señalar domicilio, dentro de la población donde se ubica 
este Tribunal para oír y recibir notificaciones de su parte, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, las subsecuentes y 
aún las de carácter personal, se le harán en términos de lo 
establecido por los artículos 1.170 y 1.171 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Publíquense por tres 3 veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad y en el Boietín Judicial.-AUTO.-
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a tres de octubre de dos 
mil doce.-Validación: Acuerdo de fecha tres de octubre del año 
dos mil doce.-Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto 
Civil de Tlalnepantla, Estado de México, Lic. Armida Perdomo 
García.-Rúbrica. 

264-A1.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGA 
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JUZGADO SEGUNDO FAMlijAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A MARIA ANTONIETA 
SANCHEZ GONZALEZ 

En los autos del expediente 1356/2013, en fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, ISIDRO GONZALEZ 
ESQUIVEL solicito el Divorcio Incausado de MARIA ANTONIETA 
SANCHEZ GONZALEZ basándome para ello en lo dispuesto por 
los artículos 4.88, 4.89 y 4.91 del Código Civil vigente en el 
Estado de México. En relación directa con el numeral 2.373 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
entidad; fundándose en los siguientes HECHOS: 1.- Contraje 
matrimonio con la señora MARIA ANTONIETA SANCHEZ 
GONZALEZ en fecha veintiocho de julio del año mil novecientos 
noventa y cinco, ante el oficial número uno del Registro Civil de 
Metepec. Estado de México, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, con el número de acta 345, libro 02, como lo demuestro 
con el acta de matrimonio que en copia certificada acompañe al 
presente, como anexo (uno). 2.- Bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto a su Señoría que durante nuestro matrimonio no 
procreamos hijo alguno. 3.- Una vez celebrado nuestro 
matrimonio no establecimos domicilio en común en virtud de que 
de la voz continuo viviendo en el domicilio paterno y la señora 
MARIA ANTONIETA SANCHEZ GONZALEZ, continuo viviendo 
en el domicilio ubicado en calle Río Balsas número 173, esquina 
Mil Cumbres, Colonia Tres Caminos, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. En este punto cabe hacer la declaración a su Señoría, 
que es el último domicilio conocido por el suscrito. 4.- Bajo 
protesta de decir verdad manifiesto a su Señoría que la señora 
MARIA ANTONIETA SANCHEZ GONZALEZ. y el suscrito 
dejamos de hacer vida marital, desde el año 1996, y debido al 
poco tiempo de convivencia que se tuvo antes y después del 
matrimonio con la antes mencionada, desconozco la ubicación o 
domicilio actual de sus familiares; por esa razón solicito a su 
Señoría tenga a bien girar atento oficio al Instituto Federal 
Electoral y/o al Instituto Nacional Electoral, para su búsqueda y 
localización para ser citada a juicio en términos de Ley. 5.- Así 
mismo manifiesto que es mi voluntad no querer continuar con el 
matrimonio que me une con la señora MARIA ANTONIETA 
SANCHEZ GONZALEZ por lo cual solicito a su Señoría, se 
decrete la disolución del vínculo matrimonial que me une con la 
señora MARIA ANTONIETA SANCHEZ GONZALEZ, pues no se 
cumple con los fines primordiales del matrimonio, máxime que se 
tiene viviendo separados más de 18 años, es por ello que decido 
acudir ante este Organo Jurisdiccional, mediante el presente 
escrito. 6.- Para acreditar la competencia de ese H. Juzgado, 
tengo a bien manifestar a su Señoría, que el último domicilio que 
tuve conocimiento en donde habitada la señora MARIA 
ANTONIETA SANCHEZ GONZALEZ en la calle Río Balsas 
numero 173, esquina Mil Cumbres, en la Colonia Tres Caminos, 
Toluca de Lerdo, Estado de México, esto en términos de lo 
establecido por ci artículo 1.42 fracción XII del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. 7.- Para 
dar cumplimiento a !o establecido en el artículo 2.373 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de 
México, se presenta la propuesta de convenio, el cual habrá de 
regular fas consecuencias de la disolución del vínculo matrimonio 
y son las siguientes: A).- En virtud de que no existen menores de 
edad, no se solicitó guardia y custodia. B).- Cabe mencionar que 
ninguno de los cónyuges dependía económicamente uno del otro, 
por lo tanto no se otorga pensión alimenticia a favor de ninguno 
de los cónyuges. C). Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que durante nuestro matrimonio no adquirimos bienes muebles e 
inmuebles, pero estamos casados bajo el régimen de sociedad 
conyugal, por lo tanto solicito liquidación de la sociedad conyugal. 
Ordenándose por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
trece, dar vista a la señora MARIA ANTONIETA SANCHEZ 
GONZALEZ, por medio de edictos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda y que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro de mayor circulación en la población  

en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o por apoderado, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, dentro del término de treinta 
dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, se fijará además, en la puerta de este Tribunal, una 
copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento; apercibido que si en ese término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones en términos del artículo 1.182 del 
ordenamiento legal en consulta la audiencia se señalará dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de exhibición de las 
publicaciones que contengan los edictos respectivos, de 
conformidad con el artículo 2.375 de la Ley Adjetiva Civil.-Toluca, 
México, 27 de febrero 2014.-Secretario de Acuerdos, Lic. Mariela 
Isabel Piña González.-Rúbrica. 

927.-5, 14 y 26 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

A: CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA SAMAR, SOCIEDAD 
ANONIMA. 

Por medio del presente, se hace saber que dentro del 
expediente 925/2013, PAULA CASTRO LUNA, promovió Juicio 
Ordinario Civil, en contra de CONSTRUCTORA y EDIFICADORA 
SAMAR, SOCIEDAD ANONIMA y LOSE ALFREDO DONGU 
ESPINOZA; reclamando lo siguiente: 

a) La declaración judicial de que PAULA CASTRO 
LUNA, se ha convertido en legítima propietaria del predio ubicado 
sobre la calle "W" esquina calle "V", lote 2, manzana 34, 
Fraccionamiento Ei Olivo II, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son; al noreste: 
18.44 metros colinda con calle "V"; al suroeste: 18.00 metros 
colinda con calle "W"; al noroeste: 31.93 metros colinda con el 
lote 3, y al sureste: 30.02 metros colinda con el lote 1; con una 
superficie de 564.58 metros cuadrados. 

b) En consecuencia se ordene al C. Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, adscrito 
al Instituto de la Función Registral del Estado de México, la 
cancelación total de la inscripción del inmueble antes citado que 
se encuentra a favor de CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA 
SAMAR, SOCIEDAD ANONIMA, bajo los siguientes datos 
registrales: partida 119, volumen 532, Libro Primero, Sección 
Primera de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

c) Se ordene al Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, adscrito al Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, la inscripción de la sentencia que 
se dicte en el presente juicio. 

d) El pago de gastos y costas. 

Lo que se hacer saber, en términos de lo ordenado en el 
auto de diez de febrero de dos mil catorce, que ordenó: publicar 
por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO de este Estado, en otro periódico de 
los de mayor circulación en este lugar y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado, dentro 
del plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente de la 
última publicación, con el objeto de que de contestación a la 
demanda instaurada en su contra y fíjese además, en la puerta 
de este Juzgado, una copia íntegra de la resolución, por todo el 
tiempo del emplazamiento, en la inteligencia de que, si no 
comparece, por si, por apoderado o gestor que la represente, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista y Boletín Judicial.-Validación: 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación, diez de febrero del 
dos mil catorce.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Rita Erika 
Colín Jiménez.-Rúbrica. 

270-Al .-5, 14 y 26 marzo. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
iii.SIZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

ELENA. TORRES DF FLORES. 

Pié este conducto se le hace saber que RAFAEL 
FLORES ALVARADO, CHRISTIAN JOSUE FLORES ALVARADO 
y BEATRIZ ADRIANA FLORES ALVARADO, le demandan en el 
expediente numero 364/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil la 
propiedad por prescripción positiva o usuc.apiere promovido por 
RAFAEL FLORES ALVARADO, CHRISTIAN JOSUE FLORES 
ALVARADO y BEATRIZ ADRIANA FLORES ALVARADO en 
contra de ELENA TORRES DE FLORES, del inmueble ubicado 
en lote 30, manzana 20. Colonia Impulsora Popote; Avícola 

número oficial 175, cale Hacienda La Escondida de Ciudad 
Neoahuniceyoll, Estado de México. el cual tiene una superficie 
teta; se 136.00 metros cuadrados. el cual tiene las siguientes 
medidas y colindar icias: al norte: 17.00 metros con lote 31: al sur: 
17.00 metros con lote 29: a: oriente: 06.00 metros con lote 47: al 
poniente.: 03.00 metros con calle Hacienda de La Escondida. La 
nade actora mar-fiesta due con fecha 1 de noviembre del 2006, 
adquirió por contrato privado de Colnpraventa con la ahora 
demandada el inmueble ya mencionado, que al celebrar el 
contrato la demandada les entrego la posesión material y jurídica 
del mis.no, por lo duo desde entonces a la fecha han ejercido esa 
Poses:Pu en torne conjunta. posesión que ss ha prolongado por 
nes cip cinco años 	forma pacifica confinas. de buena fe, ala 
ista. de ésdes o en COriCePIO de propietarios El inniiiebie se 

encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registra; de esta 
Liudaci. bajo los siguientes dators legístrales: partida 1361, 
votirdp: NS, Dee ) 	sacien prime 	ele feche; 24 cié julio de 

1,175. litineléidcse 	domicilio, se le amplia:7i para 	dentro 

Ciei termino dr relata días contados a poi Lir del siguiente en que 
sciaL. Jitima pub: nación de este. edicto. coi analOZCa per si. por 

,s Acres que puedan representarlo a dar 
conteseacion a la demanda seguida en su Gente:. apemirclo que 
de no hacerlo el Juicio se 50(jUilá en su robe tia- asimismo se les 

sprezilter 	 (.10111iGibe dentro de la circus:e:Ocien 
ce leste teizdado 	-pie si: no da) (i5 las 

siguientes notilicaziones se lo harán por Doletin Judicial.-Doy fe. 

teacia 	,rr tres ieezes de rato en sima días 
ET 	E_ 0055EJNO. f e el pei noticio d. mayor 

ci icu jacipq dr esi6 Ciudad y un el Botztin Jr dirunt expedidos en 
Ciudad Razahualci5yotl, a los doce días del mes de febrero del 
dos ml eatorce.-Dcy fe. Fecha del acuerdo: 247eneroi2014.- 
Seguro:a secretzzie de AcJcidos del Juzgad: Tercero Civil de 
Nezahualeoyotl. Estado de México. I.ic. Feliz Ignacio Bernal 
Martínez.-Rúbrica. 

113-B1 -24 febrero. o 5 y 1.1 iiiarzo 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

EDICTO 

CLIDELIA CASTRO MALDONADO. 

Si cumplimiento a lo ordenado por auto de techa 10 diez 
de enero del año dos mil catorce. dictado en el expediente 
numero 393/2012. que se ventila en el Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chaleco con residencia 
en Ixtapaitica, Estado de México, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por ESTHER AGUILERA PARAMO. en contra de 
CUDELiA CASTRO MALDONADO, respecto del contrato privado 
de compra venta de fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
once, demandando: a) El cumplimiento del contrato privado de 
Techa chalo, de diciembre del año dos mil once, denominado por 
las partes como de compra venta, respecto do una traer:ion de 
400.00 cuatrocientos metros cuadrados, del tenorio denominado 
"Sitios 3". que se encuentra ubicado en la calle Benito Juárez 
número tres en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México.  

cuya propiedad está avalada con la Escritura Pública número 
86'3. volumen 11, folios 063 al 068 expedida per el Notario 
Fui:tico Numero 126 riel Estado de Mresco. que se encuentra 
inscrita en el Registro Público Jiu la Propiedad y del Comercio del 
nitrito Judicial de Chale°. Estado de México. bajo la partida 
o:idén 39.3. Libro Primero. Sección Primera b) Como 

i,anuencia de lo anterior, el otorgamiterito y firma de escrituras 
cormsbondife des ante ol Notario Público de mi elección, en ios 
términos en que se obi gó el demandado en la cláusula séptima 
del contrato de compra venta que sirle de base de la acción; y c) 
El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del 
presente Juicio, así como los de Segunda Instancia y si fuera el 
caso, los que genere e! Juicio de Garantías. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de 
mayor circalapion en ese Municipio y en el Boletín Judicial. 

Cumplimiento al auto de fecha diez de enero del año 
dos mil catorce expedido en Ixtapaluca, Estado de México, a doce 
de febrero riel año dos mil catorce.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Javier Olivares CastilloeRübrica. 

758.-24 febrero. 5 y 14 marzo. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO. D.F. 
EDICTO 

SI-  OLIVOS Pi t _ C,' TRES.  

En le antas II. I Juicio Especie! Hipoteca 	iemacipida, 
phi HIPOTECARIA 	 S.A DE V SOCIEDAD 
EINASICiEHA 	O Jr.TO MI L FIPLE, El IT:DID REGULADA. 
GRUPO FINANCIERO EBVA BANCompoi EN Dtiiiiirm CE 

rnizitinite r o sucio rie ledo 	irlerou Je 'neta 	dCIS 

cal 	secar r REMA 7E EN PHINIERA ALMONEDA y 
i, ya elit ins,,, del bien i:muniile eirot: 	ir:leed.: en: CASA 

pAr eCinci 	' -riES SOCA(. MAF-RoDA 	I 	PA 
ir DEL LO PD E. DE LA 4IANZANA 24. COr SR:CHITO REAL  
DE COL ItiV, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
DEI us-iiellNiAléj 	COLERCIALI:1ENTE COMO 	REAL DE 

RE-r PELAN 	14 -ASADO 	RN 	r 	SIUNIGI -410 
CHIS,OLOAFAil, ESTADO DE MEXICG, 40 ILIALMII N "R 
IDENTIFICADO COMO VIVIENDA "EY L'EL LOTE 5 DE LA 
CAL E CIRCUITO DE4.1. DE CORMA, FRACCIONAMIENTO 
RFAI. 	CGSTITLP.PI u, UBICADO EN SAN MIGUEL DE 
COS LITLAN. EN EL 191L,NICIPIO DE CHICOLOAPAN ESTADO 

I.19XICO. aproia 	 Vtri:T:CatiV0 a audiencia je remate 
en ramera dlrr ar J.r sp seattan las D' El HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE MARZO DEL ANO DOS MIL CATORCE, sirve 
de base pura el I c mato la canliclaci ele 5300,500 00 
(TRESCIENTOS MIL OUINIEIV TOS PESOS 00(100 TA NJ que es 
el precio de 	"Drei■Cio postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. para los efectos legales a que 
haya lugar 	toda vez que el ,oniueble sujeto a ejecución se 
el:cree:tia fuera de la jiu: (-Hesité: rte esto Junpado gircse exhorto 
al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO, para que en auxilio de 
las labores de este J1.1✓ (THC) se sirva realiqiiir la publicación do los 
edicitis respecte ros, ea ..s sitios de costumbre y en ei 	jónico 
de mayor circulación en ir: cha. Diligencia que se llevará a orbe an 
la Secretaria 'A" de este Juzgado en el domicilio ubicado en: 
NINOS HEROES No. 132 TORRE SUR, 6 PISO. COLONIA 
DOCTORES. DELEGACION CUAUHTEmOC.-Conste. Mexico. 
D.F-. a 24 de enero del 2014.-C Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Beatriz Dávila Gómez.-Rubrica. 

901.-4 y 14 marzo-  
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EDEL COSTEE P.20 

 

         

JUZ DO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 948/07. 

SECRETARIA "B". 

SE CONVOC N POSTORES. 

En cu plimiento a lo ordenado por auto de fecha treinta 
de enero del 
	

s mil catorce, dictado en autos del Juicio Especial 
Ilipotecario pr movido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIE JDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
TORRES CA CHOLA ANGEL expeciente número 948/07, la D. 
Juez Décimo óptimo de lo Civil del Distrito Federal, Licenciada 
Maria del Ro ario Mancera Pérez. señaló las nueve horas con 
treinta minut 
	

dei día veintisiete ce marzo del año dos mil 
catorce, pa 
	que tenga verificativo el remate en primera 

almoneda y p blica subasta del inmueble hipotecado identificado 
corro: viviend cincuenta y dos, del condominio sesenta y cuatro. 
lote seis ma zana IX número oficial cuarenta y nueve de la 
Avenida Sant Lucia del conjunto loatitacional denominado Santa 
Elena en el Municipio y Distrito de Cuautitlán, Estado de México. 
En el precia CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 
001100 M.N., es postura legal para dicho remate la que cubra 
las dos teme as parles del precio asignado al inmueble. En la 
inteligencia qi e el remate de referencia se llevará e cabo en el 
local del Juzgado Decimo Séptimo de lo Civil ubicado en Avenida 
Niños i lames ciento treinta y dos, Torre Sur noveno piso Colonia 
Doctores Del pechen Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, 
Distrito Feder ,. 

Para u publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre le ultima y la 
fecha del reí-Patea-México, D.F., a 5 de febrero del 2014.-El C. 
Secretario de Acuerdos "6", Lic. Arturo Langarica Andonegui.- l 
Rúbrica. 

JUZGADO. PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

SE NOTIFICA A RAMON SANCHEZ REYES. 

EXPEDIENT NUMERO: 1540/13. 

En e Juzgado Primero Familiar de Nezahualcóyotl, se 
encuentra r dicado el expediente 1540/13, relativo al Juicio 
Sucesorio I testamentario a Bienes de RAMON SANCHEZ 
CHACON, enunciado por VICTOR, HUGO y ARIEL DE 
APELLIDOS SANCHEZ REYES y toda vez que no fue posible 
localizar el d micilio y paradero de RAMON SANCHEZ REYES, 
por lo que d conformidad con el artículo 1.181 del Código de 
Procedimien m Civiles, y por ignorarse su domicilio, por medio 
del presente se le hace saber que deberá presentarse dentro del 
término de t einta días contados a partir del siguiente al do la 
última public ción apersonarse a la presente sucesión. Se fijará 
además en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la 
resolución, i pasado este término no comparecen por si por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en re eldía. Haciéndoles las ulteriores notificaciones de 
conformidad a lo establecido por el artículo 1.170 del Código de 
Procedimien os Civiles. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periód o Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
otro de circ lación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, en 
cumplimient al auto de diecinueve de febrero del año dos mil 
catorce-Do fa-Secretario, Lic. José Arturo Vera Manjarrez.- 
Rúbrica. 

928.-5, 14 y 26 marzo 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 
MEXICO, 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por HSEIC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC. en contra de CARLOS ALBERTO 
RAM:16E2 HERNANDEZ. y NOHEMI YOLANDA VAZOUEZ 
AVALA, expediente 1388/2011, la C. Juez Primero de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordeno 
mediante proveídos de fechas catorce y veinte de febrero de dos 
mil catorce, sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el bien 
inmueble hipotecado identificado como el ubicado en calle Miguel 
Hidalgo 104, manzana VI, lote VIII, interior 12, Conjunto 
Habitacional Valle de San José, Colonia San Mateo Otzacatipan, 
Toluca, Estado de México. con valor de avalúo de 31'431,000.00 
(UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor de avalúo, debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta, consignar previamente mediante Billete de 
Depósito, una cantidad iguai al diez por ciento efectivo del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, atento a lo dispuesto por el articulo 574 del 
Ordenamiento Legal en cita 

Para su publicación en los lugares públicos de costumbre, 
por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete 
días hábiles y entre la última y la fecha do audiencia igual plazo.-
La C. Secretaria de Acuerdos. Lic. Rosa Maria del Consuelo 
Mojica Rivera.-Rúbrica. 

909.-4 y 14 marzo. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, 
EDICTO 
REMATE. 

EXP. 243/2011. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE 
C.V., en contra de MACRINA EDUARDA CORTES COXTENICA 
y ALEJANDRO POZOS MIRANDA, expediente número 243/2011. 
La C. Juez Décimo de lo Civil señaló las diez horas del día 
veintisiete de marzo de! año dos mil catorce para que tenga 
verificativo el REMATE EN SUBASTA PUBLICA en SEGUNDA 
ALMONEDA el bien inmueble ubicado en departamento numero 
102, del edificio "A", del conjunto en condominio marcado con el 
número 4, de la calle Océano Atlántico, lote dos, manzana seis. 
del Fraccionamiento Lomas Lindas, Segunda Sección ubicado en 
el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en la 
cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N., sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad antes señalada. 

— Para su publicación por dos veces debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y. entre la última y 
la fecha del remate igual término, en el periódico Diario Imagen, 
en los tableros de avisos de este Juzgado y en la Tesorería del 
Distrito Federal, así como en los lugares de costumbre del 
Juzgado competente en Atizapán de Zaragoza siendo los 
estrados del Juzgado exhortado. Receptoría de Rentas, Gaceta y 
Boletín Judicial ambos del Estado de México y en un periódico de 
mayor circulación de esa Entidad.-México, D.F., a 13 de febrero 
del 2014.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Edgar Iván 
Ramírez Juárez.-Rúbrica. 

914-B15.-4 y 14 marzo. 

262-A1.-4 y 14 marzo. 
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JUZGADO QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En el Juicio Especial Hipotecario promovido por SOLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A. DE C.V. HOY 
SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de ARMANDO JIMENEZ 
VELAZOIJEZ y OTRA. Exp. 525/2007, en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha cinco de febrero del año dos mil 
catorce, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, ha 
señalado las diez horas del día veintisiete de marzo del año dos 
mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
SEGUNDA ALMONEDA del inmueble ubicado en el número 31 
guión "A" (lote número 45, manzana 60, casa habitación tipo 
triplex en planta baja) de la Avenida Bosques de Contreras del 
Fraccionamiento Bosques del Valle, Municipio de Coacalco de 
Berriozábal, Estado de México, debiéndose anunciar el remate 
convocando postores. Se hace saber a los postores que el valor 
del inmueble motivo del remate según avalúo, lo es la cantidad de 
S315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL); que con la rebaja del veinte por ciento resulta la 
cantidad de $252.000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la última cantidad mencionada. 
CONVOQUENSE POSTORES, mediante la publicación de 
edictos que se fijarán por dos veces en los tableros de aviso del 
Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito Federal y en el 
periódico Diario Milenio, debiendo mediar entre una y otra fijación 
de edictos y publicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha de remate igual plazo. 

Para su debida publicación por dos veces, en los sitios de 
costumbre de dicha Entidad, debiendo mediar entre una y otra 
fijación de edictos y publicación siete días hábiles y entre la última 
y la fecha de remate igual plazoFMéxico, D.F., a 17 de febrero de 
2014.-C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Mario Hernández 
Jiménez.-Rúbrica. 

912.-4 y 14 marzo. 

México y en otro de mayor circulación en esta Ciudad, para 
conocimiento de las personas que se crean en mejor derecho y lo 
hagan valer en términos de Ley. Se expide el presente edicto a 
los cinco días del mes de marzo de dos mil catorce.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla.-
Rúbrica. 

1019.-11 y 14 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

En el expediente número 181/2014, JORGE GARDUÑO 
GONZALEZ promueve en la vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
inmueble ubicado en la Avenida Deportiva S/N, Barrio de Santa 
María, en el Municipio de San Mateo Atenco, Estado de México, 
con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 8.20 mts. 
colindando con Raúl Salvador Benítes y Guillermo Fuentes 
Alcántara; al sur: 8.20 mts. colindando con María do Lourdes 
Salazar Garduño; al oriente: 31.60 mts. colindando con Maria 
Concepción González Espinoza; al poniente: 31.60 mts. con 
Patricia Silvia González Espinoza, con una superficie total de 
259.12 mts.2. La Juez Primero Civil de Primera Instancia de 
Lerma de Villada, México, dio entrada a la presente solicitud y 
ordenó la expedición y la publicación de los edictos respectivos, 
por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico 
de mayor circulación de esta localidad, haciéndoles saber a los 
que se crean con igualdad o mejor derecho, lo deduzcan en 
términos de Ley. Edictos que se expiden el día cuatro de marzo 
del año dos mil catorce.-Doy fa-Fecha de acuerdo que ordena la 
publicación de los edictos: veintiocho de febrero del año dos mil 
catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. Elizabeth Terán Albarrán.-
Rúbrica. 

1023.-11 y 14 marzo. 

IIHRSITRZial!! 	 IIRER■Mav 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

En los autos del expediente marcado con el número 
1574/13, relativo al Inmatriculación Judicial, promovido por JUAN 
CARLOS VELAZQUEZ CHAVEZ, respecto del terreno 
denominado "El Tejocote" ubicado en José María Morelos, sin 
número, Colonia Himno Nacional, en Nicolás Romero, Estado de 
México, y que conforme a la actualización realizada en catastro, 
actualmente también se identifica como cerrada Pedro Zárate sin 
número, Colonia Himno Nacional, en Nicolás Romero, Estado de 
México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes; al norte: 
18.05 mts. y colinda con propiedad privada; al sur: en dos tramos 
de 10.00 y 10.50 mts. y colinda con propiedad privada; al oriente: 
en dos cortes de 14.60 y 30.00 mts. y colinda con propiedad 
privada; al poniente: en dos cortes de 32.97 y 12.27 mts. y 
colinda con calle José María Morelos. Superficie aproximada de 
983.47 m2. (novecientos ochenta y tres punto cuarenta y siete 
metros cuadrados). 

Por autos de fecha trece (13) de enero y veintisiete (27) 
de febrero de dos mil catorce se manda publicar ei presente 
edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO dei Estado de 

En el expediente número 211/2014, JORGE GARDUÑO 
GONZALEZ promueve en la vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
inmueble ubicado en Avenida Deportiva S/N, Barrio de Santa 
Maria, en el Municipio de San Mateo Ateneo, Estado de México, 
con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 25.00 mts. 
colindando con Angela Damiana Alcántara; al sur: 25.00 mts. 
colindando con Alvarita Espinoza Peralta; al oriente: 12.00 mts. 
colindando con Guillermo Fuentes Alcántara; al poniente: 12.00 
mts. con Circuito Exterior Metropolitano, con una superficie total 
de 300 mts.2. La Juez Primero Civil de Primera Instancia de 
Lerma de Villada, México, dio entrada a la presente solicitud y 
ordenó la expedición y la publicación de los edictos respectivos, 
por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico 
de mayor circulación de esta localidad, haciéndoles saber a los 
que se crean con igualdad o mejor derecho, lo deduzcan en 
términos de Ley. Edictos que se expiden el día cuatro de marzo 
del año dos mil catorce.-Doy fe.-Fecha de acuerdo que ordena la 
publicación de los edictos: veintiocho de febrero del año dos mil 
catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. Elizabeth Terán Albarrán.-
Rúbrica. 

1023.-11 y 14 marzo. 
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JESU GARCIA GOMEZ, promueve ante este Juzgado, 
dentro de los utos de! expediente número 154/2014, en la vía 
Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio). 
respecto del inmueble denominado "El Nogal", ubicado en 
Avenida Zara oza esquina con calle San Bartolo s/n, Santiago 
Cuautialpan, lunicipio de Tepotzotlán, Distrito de Cuautitlán, 
Estado de Mé ico, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 
62.00 metros n Arturo García Gómez; al sur: 60.40 metros linda 
con Avenida aragoza de 12.00 metros de ancho; al oriente: 
18.70 metros 	n ing. Mauricio Esquivel López; al poniente: 19.70 
metros con ca e San Bartolo de 10.00 metros de ancho, con una 
superficie tota de 1,175.04 (mil ciento setenta y cinco metros 
cuadrados co cuatro centímetros cuadrados). 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y en caso de 
que se sientan afectados lo aleguen por escrito, se expiden los 
presentes en la Ciudad de Zumpango, México, a los tres (03) días 
del mes de marzo del año dos mil catorce (2014). Validación del 
edicto. Acuerdo de fecha: veinticinco (25) de febrero de dos mil 
catorce (2014). Funcionario: Licenciada Yeimi Aydeé Santiago 
Guzmán.-Secretario de Acuerdos.-Rúbrica. Firma. 

295-A1.-11 y 14 marzo. 

JUZGADO CUADRAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
E DICTO 

JUZGADb CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E DICTO 

Para_ publicación por dos veces con intervalos de dos 
en dos días, e el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en tro de mayor circulación en esta Ciudad, para 
conocimiento e las personas que se crean en mejor derecho lo 
hagan valer n términos de Ley. Pronunciado en Cuautitlán, 
Estado de Me Eco, a los cinco días de marzo de dos mil catorce.- 
Doy fe.-Se err fie en cumplimiento al auto de catorce de febrero 
de dos mil ca roe, firmando la Licenciada Mary Carmen Flores 
Román.-Secre ario JudiciaL-Rübrica, 

295-A1.-11 y 14 marzo. 

JUZGAD TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRI DE CLIAUTITLAN-CUAUTITLAN 

E DICTO 

En lo ; autos del expediente 169/2014, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso. In-formación de Dominio, 
promovido por DANIEL DORANTES AYALA, respecto del 
inmueble ubiciado en calle Allende sin numero, Santa María 
Tianguistenco, Municipio de Cuautitlán !zcalll. Estado de México, 
C011 'as siguier tes modicias y colindancias y superficie siguientes: 
al noreste: 17.57 metros con propiedad particular; al noroeste: 
9.95 metros con calle Allende; al sureste: 9.90 metros con 
propiedad privada; al suroeste: 16.51 metros con propiedad 
privada, con una superficie aprox rueda de 168.57 metros 
cuadrados. 

Por lo cual el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial! de Cuautitlán con residencia en Cuatditlán lzcalli, 
Estado de M-" rico. mediante proveído del veintiocho de febrero 
de dos mil o toree, ordenó la pubicacion de la solicitud de 
inscripción en a GACETA DEL GOBIERNO y en otro periodico de 
mayar circula ion os este lugar, por dos veces con intervalos de 
por lo menos os días cada uno de ellos. Se expiden a los cinco 
días del mede marzo de dos 	catorce.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic. Marcos Fabian °campo de la 
Fuente.-Rúbri a. 295-A1.-11 y 14 marzo. 

— 

JU-  DADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E DICTO 

ALBE TO GONZALEZ SUAREZ y CAROLINA UGARTE 
VARGAS, po su propio derecho, bajo el expediente número 
1812014, pr 	ueven ante este Juzgado Procedimiento -Judicial 
no Gontencio o sobre Diligencias de Inmatriculacion mediante 
Información d- Dominio, respecto de! inmueble ubicado en 2 de 
Marzo Sur nü derc 904, Barrio Ecatitlán, Seis Esteban Nextlalpian. 
Estado de 	exico, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 9.82 metros con Juan Ortiz Márquez y 
Francisco Oi z Márquez_: al sur: 9.50 metros con calle Dos de 
Marzo; al oyente: 35.80 metros con Juan Ortiz Marquez 
Francisco Ort Márquez: y al poniente: 35.90 metros con Doiotea 
García Malanbo. con superficie total aproximada de 344 metros 
cuadrados. 

En los autos del expediente 1487/2011, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTiPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de ROSENDO ESTRADA ESTRADA y 
MARIA DEL REFUGIO ROSIO VERGARA BELTRAN. La C. Juez 
Cuadragésimo Séptimo de lo Civil, por auto de fecha quince de 
enero de dos mil catorce, y con fundamento en !os artículos 486 
fracción I. 570, 573, 574, 575 y demás relativos del ordenamiento 
legal en cita, se ordena sacar a pública subasta en primera 
almoneda, el bien consistente en el lote de terreno marcado con 
el número veintitrés, de la manzana ocho, y la casa habitación en 
el construida, del conjunto urbano de tipo habitacional medio 
denominado 'Bonanza", !oca:izado en camino Barranca del Buen 
Suceso número 285 Poniente, en San Bartolomé Tlaltelulco, 
Municipio de Metepeo, Estado de México, es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de! precio del avalúo misma que 
asciende a la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
00/190 MONEDA NACIONAL, para intervenir en la subasta 
deberán los licitadores previamente consignar mediante billete de 
depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectiva del valor dei bien que se pretende subastar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose publicar los edictos por 
dos veces de siete en siete días hábiles y. entre la última y la 
fecha de remate igual plazo, en los tableros de avisos de éste 
Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito Federal y en el 
periódico La Jornada. Toda vez que el bien materia de remate 
indicado en segundo término, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de éste Juzgado líbrese exhorto al Juez competente 
de Peinera Instancia en el Municipio de Metepeo. Estado de 
México, a efecto que en auxilio de las labores de este Juzgado 
realice las publicaciones de los edictos respectivas en los lugares 
de costumbre que la Legislación de la entidad así lo establezca. 
Para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda se señalan las once horas del veintisiete de marzo del 
año en curso, facultando al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes al cumplimiento de lo ordenado.-Conste.-
Doy fe.-La C. Secretada de Acuerdos "K. Lic. Rosalía Felisa 
Contreras Reyes.-Rúbrica. 	 262-A1.-4 y 14 marzo. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E GICTO 

En el expediente número 202/2014, MARIA GUADALUPE 
JANDETE PEREZ, promueve en la vía de Procedimiento Judicial 
no Contencioso diligencias de información de dominio respecto 
cie: inmueble denominado Colo:0.111a ubicado en el poblado cie 
San Pablo Tecalco, del Municipio de Tecámac. Estado de México. 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 22.05 metros, colinda con Simón Sánchez. al  sur: 21.35 
metros, colinda con calle. al oriente: 25.10 metros, colinda coi 
Otilia Zavala Pineda, al poniente: 29.40 metros colinda con trineo 
Zavala Bautista, con una superficie aproximada de 590.44 metros 
cuadrados, al tenor de los siguientes hechos: 
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En fecha 28 veintiocho de mayo det año de mil 
novecientos noventa, celebré contrato privado compraventa con 
la señora CANDELARIA ZAVALA PINEDA, respecto al inmueble 
descrito con anterioridad. por lo que desde la fecha antes citada y 
hasta este momento la promovente tiene la posesión en forma 
pública, pacifica, continua: del cual pide que se le declare como 
única propietaria. 

Para justificar la posesion anexa los siguientes 
documentos: 

• Original de contrato de compraventa de fecha 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
noventa. 

• Certificado de no inscripción, expedido por el C. 
Titular de la Oficina Registral de °tumba, 
Estado de México. 

• Constancia ejidal. 

• Constancia de pago predial. 

• Constancia de posesión. 

• Un croquis de localización. 

Y para su publicación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos dios en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México. y en el periódico de mayor circulación diaria, se expiden 
ios presentes el dio 05 de marzo del año dos mil catorce.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Licenciada Teresa Onsaña Hernández.-
Rúbrica. 

1003.-11 y 14 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

En el expediente marcado con el numero 282,2014. 
relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
diligencias de inintrnacion de dominio promovido por 
ALEJANDRO, DIAL FLORES LOZANO: respecto del inmueble 
ubicado en calle de Nicolás Ambrosio sin domicilio conocido. 
poblano L:1 Concepción Cnatipac, Municipio Calimaya, Estado de 
México. con las s:gutentes medirlas, corndanclas y supei ticie: al 
norte: 20.50 mettos con calle Nicolas Ambrosio; al sur: 20.50 
metros con Trinidad Valle Arias, al oriente: 27.94 metros con calle 
sin 110111110S, I p5 rente: 27.94 metros colinda con Rosal:a Maria 

echuge. Cardenan. 

Fi Juez Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
de Tenango del Valle, México, admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
circulación diaria, por dos veces, con intervalos de por lo menos 
dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a 
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley.-Se 
expide en Tenango del Valle, Estado de México; a los tres dias 
del mes de marzo del dos mil catorce. 

En cumplimiento al auto de fecha veinte de febrero de dos 
mil catorce. se  ordena la publicación de los edictos, Lic. Rosa 
Anita Cruz Rosas.-Rúbrica. 

1004.-11 y 14 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E DICTO 

En el expediente marcado con el número 2073/2013. 
relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
diligencias de información de dominio promovido por LIZBETH 
RAMIREZ GUTIERREZ: respecto del terreno ubicado en; calle 
Emiliano Zapata, sin número, Colonia Tecuanapa, en el Municipio 
de Mexicaltzingo, Estado de México, con una superficie de 
7,780.10 metros cuadrados, con las siguientes medidas. 
colindancias y superficie: al norte: en dos lineas: la primera de 
69.17 metros colinda con los señores Mario Pizarro Trigos y 
Alano Garcés López, la segunda de 57.68 metros con el señor 
Ismael Valero Garduño; al sur: en dos lineas, la primera de 99.90 
metros, colinda con los señores Rodolfo Camacho, Osbelia 
Urbina Garcia, Dolores Alazanez Nieto, Isabel Alazañez Nieto y 
Bernabé Becerril Mojica. la segunda 26.95 metros: con Marcos 
Garduño Moreno, al oriente: en dos lineas la primera 74.25 
metros con Esperanza Ramos Jiménez, la segunda de 2.77 
metros colinda con Bernabé Becerril Mojica, al poniente: en dos 
lineas, la primera de 25.78 metros colinda con los señores 
Ernigclio Villanueva Navor e Ismael Velero Garduño, la segunda 
de 48.00 metros colinda con calle Emiliano Zapata- E Juez Civil 
de Pernera Instancia de este Distrito Judicial de Tenango del 
Valle. [léxico. admite la solicitud en la vía y forma propuesta y 
ordenó la publicación de los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de circulación 
diaria, por dos veces. con intervalos de por lo menos dos días. 
haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a íin de que 
comparezcan a deducido en términos de Ley. Se expide en 
Tenango del Valle, Estado de México; a los cuatro días del mes 
de mai zo del dos mil catorce. 

En cumplimiento al auto de fecha veintiséis de febrero de 
dos mil catorce, se ordena la publicación de los edictos, Lic. 
Salomtin Marlinez Juárez.-Rúbrica. 

1007.-11 y 14 marzo.  

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E DICTO 

SE HACE SABER: Que en el expediente marcado con el 
numen.) 27,14. prornoviiin por LIDIA GARCES ESTRADA. a 
nave,: de s.i Apoderada Legal ESTELA GARCES :TRAE,.., 
relativo al Ptonedimiento Judicial no Contencioso sobre 
ir-Pon-nación de dominio. radicado en et Juzgado Quinto Crv!! Je 
Pnrnera Instancia de Toluca, México, con residencia en IViotoorm 
Eslatdo de Mnxtrto, el cual promueve para acreditar pusesten y 
dominio. respecto riel inmueble ubicado en calle Venusliane 
Carronza sin iien,ero (s,M), Santa Mana Magdalena ()cotillean, 
Meiepec, México, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: al gane: 26.20 metros. con Ma. Guadalupe Eslinda 
Robles, al sur: 29.20 metros, con Ma. Guadalupe Camacho 
Martínez, al °dente: 21.50 metros, con Pascual Estrada y al 
poniente: 20.83 metros, con Maria Gutiérrez. Con una superficie 
letal aproximada do 601.53 metros cuadrados.  

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos de dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro de circulación diaria en esta Ciudad. Dialo 
on el Juzgado Quinto Civil de Toluca, con residencia en Melopec. 
Estado de México, a los cinco días del mes de marzo del año dos 
mil catorce.-Do; fe. 

Fecha de acuerdo: 28/02/2014.-Primer Secretario adscrita 
al Juzgado Quinto Civil de Toluca. con residencia en Metepec, 
Estado de Mexico. Lic. María Antonieta lima Escalona Valdés - 
Rubrica. 	 1010.-11 y 14 marzo. 
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UZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
CUAUTITLAN IZCALLI. MEXICO 

EDICTO 

	

En 	expediente 1455/06, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, pr. movido por ROBERTO DIONISIO PRIMERO en 

	

contra de 	NDY FLORES HERNANDEZ y NORA YADIRA 
REQUENA ELAZQUEZ, por auto de fecha veintiuno de febrero 
del año dos II catorce, se señalan las doce horas (12:00) del día 
veintisiete (2 ) de marzo del año dos mil catorce (2014). para 
llevar a cab la primera almoneda de remate del bien inmueble 
embargado n autos e identificado corno calle Cafetos, número 
exterior 23 I tra ES (23 5), número interior B, manzana uno, lote 
ocho vivien a B, Fraccionamiento Jardines de San Miguel, 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, sirviendo de 
base para el @mate la cantidad de 8890,000.00 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA IL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 

	

en que fue 	luado el bien y postura legal la que cubra las dos 
terceras pa es del precio de avalúo, por ende convóquese 
postores a tr vés de edictos que se publiquen por tres veces en 
periódico de circulación amplia en la entidad, en términos del 
artículo 1411 del Código de Comercio, sin que medien menos de 
cinco días ábiles entre la publicación del último edicto y la 
almoneda.-C lautitlan Izcalli, México, marzo 03, 2014.-Secretario 
de Acuerdo-. Lic. Luis Angel Gutiérrez González.-Rúbrica.-
Acuerdo qu ordena la publicación veintiuno de febrero del año 
dos mil ca`átce.-Licenciado Luis Angel Gutiérrez González, 
Secretario d Acuerdos de! Juzgado Civil de Cuantía Menor en 
Cuautitlán Iz allí, Estado de México.-Rúbrica. 

298-A1.-11, 14 y 19 marzo. 

JUZGAI O SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

Hagosaber que en el expediente marcado con el número 
184/2014, r lativo al Procedimientc Judicial no Contencioso de 
Información de Dominio promovido por JORGE GARDUÑO 
GONZALEZ, respecto de! inmueble ubicado en Avenida Deportiva 
SIN, Barrio Santa María, en el Municipio de San Mateo Atenco, 
Estado de México, mismo que tiene una superficie de 438.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; al 
norte: 30 mts. (treinta metros) con servidumbre de paso; al sur: 30 
mts. (treinta metros) con Raúl Salvador Benítez; al oriente: 14.60 
mts. (catorde metros y sesenta centímetros) con Guillermo 
Fuentes Al 'Mara; al poniente: 14.60 mts. (catorce metros y 

tímetros) con Avenida Deportiva (hoy calle 20 de 

JUZG • DO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

A •UIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO: 
Se hace s Per. que en el expediente número 184/14, que se 
tramita en 	Juzgado Tercero C vil de Primera Instancia, del 
Distrito Jud cial de Lerma de Villada, Estado de México, JORGE 

GARDUÑO GONZALEZ, por propio derecho, promueve en la vía 
de Procedimiento. Judicial nc Contencioso Información de 
Dominio, respecto del inmueble ubicado en: Avenida Chapultepec 
sin número, en el Barrio de Santa María, en el Municipio de San 
Mateo Ateneo, Estado de México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias; al norte: 10.00 (diez metros) con calle o 
paso de servidumbre de 4 metros; al sur: 10.00 (diez metros) con 
Jorge Garduño González; al oriente: 26.00 (veintiséis metros) con 
Cristina Alcántara Espinoza; y al poniente: 26.00 (veintiséis 
metros) con Oscar Zárate; con una superficie de doscientos 
sesenta metros cuadrados. Que desde el momento que lo 
adquirió lo ha venido poseyendo en concepto de propietaria, de 
forma pacífica, pública, continua y de buena fe. Se expide para su 
publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro 
periódico de circulación diaria, lo que se hace saber a quienes se 
crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las 
diligencias a fin de que comparezcan a este Tribunal a deducirlo 
en términos de Ley.-terma de Villada, Estado de México, tres de 
marzo de dos mil catorce.-Doy fe.-Fecha de validación: veintiuno 
de febrero de dos mil catorce.-Cargo: Secretario de Acuerdos.- 
Nombre, Licenciada Claudia María Velázquez Tapia.-Firma.- 
Rúbrica. 

1023.-11 y 14 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

Que en el expediente número 180114, el promoverte 
JORGE GARDUÑO GONZALEZ, promoviendo por su propio 
derecho, Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias de 
Información da Dominio. respecto del inmueble ubicado en 
Avenida Deportiva S/N, Barrio de Santa María, en el Municipio de 
San Mateo Atenco, Estado de México, con las siguientes medidas 
y colindancias; al norte: 37.80 metros y celinda con Raúl Salvador 
Benítes y Guillermo Fuentes Alcántara; al sur: 37.80 metros con 
María de Lourdes Salazar Garduño; al oriente: 31.60 metros con 
María Concepción González Ecpinoza; al poniente: 30.00 metros 
con Av. Deportiva (actualmente calle 20 de Noviembre), con una 
superficie de 1,134 metros cuadrados (un mil ciento treinta y 
cuatro metros cuadrados), la Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia de Lerma de Villada, México, dio entrada a la presente 
solicitud y ordenó la expedición y la publicación de los edictos 
respectivos, por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro 
periódico de mayor circulación de ésta localidad, haciéndoles 
saber a los que se crean con igualdad o mejor derecho, lo 
deduzcan en términos de Ley. Edictos que se expiden el día tres 
de marzo de dos mil catorce.-Doy fe.-Secretario Judicial del 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada. 
México, Lic. Othón Fructuoso Bautista Nava.-Rúbrica.-Lo anterior 
para dar cumplimiento al auto de fecha veintiuno de febrero de 
dos mil catorce, para ós efectos y fines legales a que haya lugar.- 
Secretario Judicial del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
de Lerma, Estado de México, Lic. Othón Fructuoso Bautista 
Nava.-Rúbrica. 

1023.-11 y 14 marzo. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 261965/212/2013, EL C. MARTINIANO FRANCISCO 
ROJAS MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en privada de Pensador Mexicano No. 
313, San Lorenzo Tepaltitlán, Municipio de Toluca, Distrito 
Judicial de Toluca, el cual mide y linda; norte: 82.15 mts. con 

Página 4 

sesenta ce 
Noviembre), con fundamento en el artículo 3.23 del Código de 
Procedimie os Civiles en vigor, so admitió la solicitud de 
Diligencias de Información de Dominio, en los términos 
solicitados, or tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por 
dos veces c n intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 
Oficial GAC TA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico 
de circulaci n diaria en esta Ciudad, para que se informe del 
presente as nto a quien o quienes, se crean con igual o mejor 
derecho y comparezcan a éste Juzgado a deducirlo en términos 
de Ley.-Valí ación: Fecha del acue•do que ordena la publicación, 
veintiocho ce febrero de dos mil catorce.-Secretario, Lic. en D. 
Hernán Bas ida Jiménez.-Rúbrica. 

1023.-11 y 14 marzo. 
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Asunción Rojas Hernández; sur: 82.15 mts. con Rubén Martínez 
Díaz y José Flores; oriente: 54.50 mts. con Elena Camacho; 
poniente: 52.50 mis. con calle de Pensador Mexicano. Superficie 
de 4,395.00 mts.2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 12 de febrero de 2011.-C. Registradora, Lic. 
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica, 

947.-6, 11 y 14 marzo, 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 98152/48/14, C. M.A. BARBARA RANGEL ORTIZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Andador que comunica a la calle 2da. cerrada 
de Zapotecas, manzana 4, lote 5, predio denominado 
Tepexomulco, Colonia de Santa Clara Coatitla, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
12.04 mis. con propiedad privada, al sur: 12.04 mts. con 
propiedad privada, al oriente: 11.04 mts. con propiedad privada, 
al poniente: 11.04 mis, con andador que comunica a la calle 2da. 
cerrada de Zapotecas. Superficie aproximada: 132.90 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.- 
Afentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98153/49/14, C. MA. ISABEL RUBIO SANCHEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Zapote, manzana 1, lote 5, Colonia Benito 
Juárez Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito 
de Ecatepec, mide y linda: al norte: 14.70 mis, con calle Alvaro 
Obregón, al sur: 14.70 mts. con Sra. Sonia Jiménez, al oriente: 
14.95 mts. con Sra. Angela Zárate Luna, al poniente: 14.95 mts. 
con calle Zapote. Superficie aproximada: 220.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osoria.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98154/50/14, C. MARIA DEL PILAR DIAZ 
DORANTES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Av. Ferrocarril Hidalgo, predio 
denominado común repartimiento, Colonia Santo Tomás 
Chiconautla, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Ecatepec, mide y linda: al norte: 22.50 mts. linda con calle 
Arboledas, al sur: 20.00 mts. linda con Virginia Dorantes Romo, al 
oriente: 27.15 mts. linda con Av. Ferrocarril Hidalgo, al poniente: 
17.40 mts. linda con María del Pilar Díaz Dorantes. Superficie 
aproximada: 445.50 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-R úb rica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98156/51/14, C. MATEA BARBA PEREZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle 
sin nombre, manzana 3, lote 1, predio denominado Tepostlaco, 
pueblo de Santa María Chiconautla, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 13.70 mts. 
linda con calle sin nombre, al sur: 16.00 mts. linda coi. propiedad 
privada, al oriente: 10.20 mts. linda con 2, al poniente: 10.00 mts. 
linda con cerrada de Valentín Flores. Superficie aproximada: 
149.98 metros cuadrados. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014: 
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98157/52/14, C. OSCAR ENRIQUE ENRIQUEZ 
ANGUIANO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Primera privada 5 de Febrero número 
23, lote 10, pueblo de Santa Clara Coatitla, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
8.25 mts. colinda con Marcelino Luna, al sur: 9.20 mts. colinda 
con Primera privada de 5 de Febrero, al oriente: 20.55 mts. 
colinda con Víctor Manuel López Cigales, al poniente: 20.35 mts. 
colinda con Héctor Alvarado Santos. Superficie aproximada: 
179.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dío entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98158/53/14, C. RAUL ENRIQUEZ ESCALONA Y 
MARIO ROBERTO ENRIQUEZ ESCALONA, promueven 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en: calle 
Primera privada de 5 de Febrero No. 23, lote 14, predio 
denominado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitla, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al 
norte: 4.50 mts. colinda con Primera privada de 5 de Febrero, al 
sur: 7.00 mts. colinda con Claudio Pons, al oriente: 22.90 mts. 
colinda con Ayde, María de las Nieves y Angélica López Ayala, al 
poniente: 22.90 mts. colinda con Emma Rosa Enríquez López. 
Superficie aproximada: 132.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.- 



Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 
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Exp. 98159/54/14, C. REYNA ARIAS RAMIREZ, 
promueve i .matriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: ale Primera privada de 5 de Febrero No. 23. lote 3. 
predio deno pinado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitla, 
Municipio d- Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al no e: 15.58 mts. colinda con andador s/n y 6.72 mts. 
colinda con yde, María de las Nieves y Angélica López Ayala, al 
sur: 22.30 	ts. colinda con Claudio Pons, al oriente: 4.65 mts. 
colinda con a. de los Angeles López Ramos, al poniente: 4.65 
mts. colind- con Raúl y Mano Roberto Enríquez Escalona. 
Superficie a roximada: 103.00 metros cuadrados. 

El C Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación n GACETA DEL G013 ERNO y periódico de mayor 
circulación.  or tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes e crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec d- Morelos. México, a 21 de febrero de 2014.- 
Atentament -Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios re Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúb ica. 

953.-5, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98160/55/14. C. SERGIO OTERO MIRANDA, 
promueve ihmatiiculación administrativa, sobre el ininuebie 
ubicado en: calle Cdri. de Fuetee Escondido, lote 26, predio 
denominado Tlaljuyaca. Colonia Tuipetlac, Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Distrito de Ecatepec, -nide y linda: al norte: 15.00 
mts. con Fié: olor Melchor Sosa, al sur: 15.00 mts. con cerrada 
Norte, al orinte: 8.10 mts. con cenada de Puerto Escondido, al 
poniente: $.10 mts. con Adelaido Leonidez. Superficie 
aproximada: 121.50 metros cuadrados. 

El C Registrado:. dio entrada a la promoción y ordenó su 
rosbif:cae& en GeiCETD; DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, usar tres veces de bes ea tres días. Haciéndose saber 
e quienes se crean con derecho comparezcan a deducido.- 
Ecatepec de Morelos, México, e 21 de febrero de 2014.- 
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios e Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Fláb loa. 

953.-6, 11 y 14  marzo. 

Exp 93045/645 13, C. DANIEL GAYTAN GARCIA, 
promueve nrnatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Elly. manzana 2. lote 6, predio denominado 
Tetetla III, olonia Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y jinda: al nene: 8.0 mts. 
con lote 3, I sur: 8.00 flirts. con calle Elly, al oriente: 15.00 mis. 
con lote 7 al poniente: 15.00 mts. con lote 5. Superficie 
aproximada 120.00 metros cuadrados. 

El 	Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. or tres veces de tres el tres dias. Haciéndose sabor 
a quienes e crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec c 	1.1 : 	:s. México. a 07 de febrero da 2914.- 
Aientament .-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
municipios le Ecatepec y Coacalco, Dc. José Mario Martínez 
Osorio.-Fláb 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 98092/40/14, C. FERNANDO LOPEZ CIGALES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Primera privada de 5 de Febrero No. 23, lote 17. 
predio denominado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitla, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al norte: 5.92 m colinda con Primera privada de 5 de 
Febrero. al  sur. 6.83 m colinda con cerrada 5 de Febrero. al  
oriente: 27.77 m colinda con Primera privada de 5 de Febrero, al 
poniente: 28.13 m colinda con Georgina López Cigales. Superficie 
aproximada 177.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México. a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martinez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6. 11 y 14 marzo.  

Exp. 98093/41/14, C. FLORENTINO VIDAL LOYOLA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Sabina manzana 7, lote 5. predio denominado 
Las Nopaleras, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 
15.00 ni colinda con lote 4, al sur: 15.00 m colinda con lote 5 
propiedad privada. al oriente: 08.00 m colinda con calle Sahino. al 
poniente: 08.00 m colinda con lote 37. Superficie aproximada 
120.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
e quienes se crean con derecho. comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.- 
AtentamenteeRegistrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipies de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martinez 
°sol-EL-Rúbrica. 

953.-6. 11 y 14 marzo. 

Exp. 98094/42/14, C. GEORGINA LOPEZ CIGALES, 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en calle Primera privada de 5 de Febrero No. 23, lote 1. 
predio denominado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitla. 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al norte: 11.43 m colinda con Primera privada de 5 de 
Febrero. al  sur: 10.87 ni colinda con Claudio Pons, al oriente: 
21.24 ni colinda con Fernando López Cigales. al poniente: 21.75 
m colinda con Mas de los Angeles López Ramos. Superficie 
aproximada 239.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México. a 21 de febrero de 2014: 
AzentanirenteeRegistrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6. 11 y 14 marzo. 

Exp. 98095/43/14. C. JOEL HERNANDEZ CRUZ. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Volcán. manzana 3, lote 2. predio denominado 
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Tepeolulco, Colonia Tepeolulco, Municipio de Ecatepec de 
Morelos. Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 7.50 m con 
calle Volcán, al sur: 7.50 m con propiedad privada, al oriente: 
21.90 ni con lote 4. al poniente: 21.30 m con lote 1 y 2. Superficie 
aproximada 167.83 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
Osor io.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98096/44/14, C. JOSEFINA GONZALEZ GARCIA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle privada Morelos No. 12. de la Colonia Tuipetlac, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y 
linda: al norte: 18.00 m linda con Luz Ayala, al sur: 18.00 m linda 
con calle privada Morelos, al oriente: 07.30 m linda con Luz Ayala 
de Celis. al poniente: 07.30 m linda con Ignacio Celis. Superficie 
aproximada 131.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezca a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
°sollo-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98108/45/14, C. LORENZO GALENO BALLINAS, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Matamoros, manzana 1, lote 11, predio 
denominado El Potrero, Colonia El Progreso de Guadalupe 
Victoria. Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda: al norte: 18.80 m colinda con J. Antonio Flores, al 
sur: 18.75 m colinda con Isidro Nereo C., al oriente: 12.00 m 
colinda con calle Matamoros. al  poniente: 12.00 m colinda con 
Heriberto Fragoso. Superficie aproximada 225.30 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rubrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98149/46/14, C. LUIS ORTEGA GONZALEZ 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle cerrada Insurgentes, manzana única, lote 10, 
predio denominado La Cunera, Colonia Tierra Blanca, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda: al 
norte: 9.94 m con cerrada Insurgentes, al sur: 12.52 ni con Ester 
Martínez Castellanos. al  oriente: 16.45 m con Ernesto Morelos 
Rivero, al poniente: 17.08 m con Candelaria Ortega. Superficie 
aproximada 186.74 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber  

a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rubrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98150/47/14, C. LUCAS GUZMAN HERNANDEZ. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Fresnos, manzana s/n, lote 87, Colonia El 
Progreso de Guadalupe Victoria, Municipio de Ecatepec de 
Morelos. Distrito de Ecatepec, mide y linda: al norte: 16.00 rn con 
Av. Central, al sur: 16.00 m con fracción 85, al oriente: 16.00 en 
con calle Fresnos, al poniente: 16.00 m con propiedad privada. 
Superficie aproximada 256.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezca a deducirlo.- 
Ecalepec de Morelos. México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martinez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 98035/34/14, C. ALBERTA MENDEZ BENITEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle 2da. cerrada de Morelos, manzana S/N, lote 2, 
predio denominado El Puente, Colonia El Arbol Guadalupe 
Victoria, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda; al norte: 22.00 mts. con Angelina Sánchez Ramírez: 
al sur: 22.00 mts. con Gisela Villanueva Fragoso; al oriente: 10.60 
mts. con calle 2da. cerrada de Morelos; al poniente: 10.60 mts. 
con Aurelio Mendoza. Superficie aproximada: 234.85 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014- 
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Madinez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98086/35/14, C. ARTURO LOPEZ CIGALES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Primera privada de 5 de Febrero No. 23. lote 16, 
predio denominado Salinas, pueblo de Santa Clara Coatitla, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec. mide y 
linda; al norte: 7.42 mts. colinda con Jorge López Bauza; al sur: 
7.96 mts. colinda con Primera privada de 5 de Febrero; al oriente: 
15.84 mis. colinda con Nicodemus Juárez; al poniente: 16.77 mts. 
colinda con Carlos López Cigales. Superficie aproximada: 125.00 
metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rubrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 
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GUTIER RE- 	RODRIGUEZ, 	promueve 	inmatriculación 
administrativ , sobre el inmueble ubicado en: calle sin nombre, 
manzana 01 lote 03, predio denominado El Capulin, pueblo de 
Santo Toma Chiconautia, Municip o de Ecatepec de Morelos, 
Distrito de catepec, mide y linda; al norte: 21.30 mts, con 
propiedad p vade; al sur: 21.95 mts. con calle; al oriente: 13.95 
mts. con pr piedad privada; al ponente: 17.03 mts. con lote 2. 
Superficie a roximada: 301.66 metrcs cuadrados. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, or tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes e crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec d Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.- 
Atentament -Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios e Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúb ica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp 98090/38/14, C. ELVIRA PETRA BECERRA 
SALAZAR, romueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble u icado en: calle Jacarandas, manzana S/N, lote 24, 
predio denyminado El Potrero, Colonia pueblo Guadalupe 
Victoria, Muthicipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, 
mide y linda, al norte: 15.55 mts. linda con propiedad privada; al 
sur: 15.55 n ts. linda con propiedad privada: al oriente: 12.50 mts. 
linda con opine Jacarandas; al poniente: 12.50 mts. linda con 
propiedad privada. Superficie aproximada; 194.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entraca a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes be crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, e 21 de febrero de 2014.-
Atentamente,-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.--Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

Ex 189/148/13, C. JLAN RAMOS, promueve la 
inmatricula ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en: Av. 
Ignacio M nuel Altamirano, manzana 872, lote 30, Colonia 
Concepció Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, Disitrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 09.00 mts. 
con Rosa opez, al sur: 09.00 mts. con Av. Ignacio Manuel 
Altamirano, al oriente: 20.00 mts. con Felipe Callejas Chávez, al 
poniente: 	.00 mts. con José Guadalupe Castañeda Gutiérrez. 
Superficie proximada de: 180.00 metros cuadrados. 

El iudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico e mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días.-Haci dose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezc n a deducirlo-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C, R gistrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica.-En 
suplencia el Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de M x., Of. Núm. 227810000/89/2013. 

1025,-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 200/159/13, C. GRACIELA CALVO LINARES, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Garita Morelos 5111. Juchitepec, Municipio de 
Juchitepec, Estado de México, Distrito de Chalco, predio 
denominado "Caltenco", que mide y linda: al norte: 13.80 metros 
con calle Garita Morelos, al sur: 11.74 metros con Antonio 
Rodríguez del Rosario, al oriente: 09.40 metros con Antonio 
Rodríguez del Rosario, al poniente: 13.40 metros con Adela 
Andrade Ramírez. Superficie aproximada de: 145.57 metros 
cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
dias.-Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810000189/2013. 

1025.-11. 14 y 20 marzo. 

Exp. 186/145/13, PASCUAL SANTOS REFUGIO, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Zaragoza No. 54 esquina callejón Zaragoza, en 
el poblado de San Matías Cuijingo, Municipio de Juchitepec, 
Estado de México, Distrito de Chalco, predio denominado 
"Calimanco", que mide y linda: al norte: 14.50 metros con José 
Antonio Santos Refugio, al sur: 11.40 metros con callejón 
Zaragoza, al oriente: 11.00 metros con calle Zaragoza, al 
poniente: 10.30 metros con Fredy Santos Refugio. Superficie 
aproximada de 135.31 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
dias.-Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercie de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227610000/89/2013. 

1025.-11. 14 y 20 marzo. 

Exp. 219/178/13. C. J. GUADALUPE COLIN VALENCIA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Hidalgo No. 7, en el poblado de San Matías 
Cuijingo, Municipio de Juchitepec, Estado de México, Distrito de 
Chalco, predio denominado "Macapoltitla", que mide y linda: al 
norte: 32.00 metros con José Román del Rosario Galván, al sur: 
19.58 metros con José Alfredo Colín Ouiroz y 12.28 metros con 
José Cruz Colín Valencia, al oriente: 07.50 metros con Mercedes 
Huerta Espinen, al poniente: 07.00 metros con calle Hidalgo. 
Superficie aproximada de: 231.49 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días.-Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227610000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 
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Exp. 212/171/13, C. MIGUEL ANGEL RIVERA 
CASTILLO, promueve la inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en camino a Las Minas s/n, en el poblado de 
San Matías Cuijingo, Municipio de Juchitepec, Estado de México, 
Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 14.00 metros con 
Gonzalo García Silva, al sur: 12.00 metros con paso de 
servidumbre, al oriente: 16.00 metros con Felipa Secundino 
Garcia y Luz Elena Secundino García, al poniente: 17.00 metros 
con camino a las Minas. Superficie aproximada de: 227.50 metros 
cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días.-Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 197/156/13, C. GALDINO ALCANTARA 
MONDRAGON, promueve la inmatriculación administrativa, sobre 
el inmueble ubicado en Avenida Matamoros s/n, esquina calle 
Rayón, Juchitepec. Municipio de Juchitepec, Estado de México. 
Distrito de Chalco, predio "Tlahulololla", que mide y linda: al norte: 
11.15 metros con calle Rayón, al sur: 11.15 metros con Patricia 
Adriana Sosa Burgos, al oriente: 12.07 metros con Avenida 
Matamoros, al poniente: 12.07 metros con Francisco Cruz 
Méndez. Superficie aproximada de: 136.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días.-Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 205/164/13, C. JOSE ALFREDO COLIN QUIROZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Hidalgo No. 9, en el poblado de San Matías 
Cuijingo, Municipio de Juchitepec, Estado de México, Distrito de 
Charco, predio denominado "Macapoltitla", que mide y linda: al 
norte: 19.58 metros con J. Guadalupe Colín Valencia, al sur: 
20.07 metros con José Cruz Colín Valencia, al oriente: 06.18 
metros con José Cruz Colín Valencia, al poniente: 06.83 metros 
con calle Hidalgo. Superficie aproximada de 129.69 metros 
cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días.-Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Cc.nercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.- 
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 40/28/13, C. VICENTE FLORES FLORES, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "San Miguel", ubicado en: calle Ex. vía del 
Ferrocarril S/N, en el Municipio de Ayapango, Estado de México, 
Distrito de Chalco, que mide y linda; al norte: 24.50 metros con 
Maria de los Angeles Hernández Flores; al sur: 24.50 metros con 
calle Ex. vía del Ferrocarril; al oriente: 17.00 metros con Adelina 
Peláez Márquez: al poniente: 17.00 metros con Olga Esther 
Rubio de la Concha. Superficie aproximada de 416.50 metros 
cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirla-Chalco, México, a 13 de febrero de 
2014.-Atentamente, Lic. Placido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia dei Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., de acuerdo al oficio número 
227810000/89/2013. 

    

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

     

     

Exp. 192/151/13, C. SOCORRO PEREZ GARCIA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Garita No. 32, Jichitepec, Municipio de 
Juchitepec, Estado de México, Distrito de Chalco, predio 
denominado "San Cristóbal", que mide y linda: al norte: 13.35 
metros con Felipe Cortes Ramírez, al sur: 13.95 metros con calle 
Garita, al oriente: 12.00 metros con Mario Castillo Bracho, al 
poniente: 12.00 metros Marco Antonio Pérez Linares. Superficie 
aproximada de 165.16 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
dias.-Haciéndose saber a quienes se orean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.- 
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810000/89/2013. 

1025.-11. 14 y 20 marzo. 

Exp. 009/7/13, C. NADIA FLORES DE LA ROSA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "Texcalfitla", ubicado en: paso de servidumbre 
sobre calle Zaragoza S/N, en el poblado de Ayapango, Estado de 
México, Distrito de Chalco, que mide y linda; al norte: 14.90 
metros con paso de servidumbre; al sur: 14.90 metros con 
Rogelio Barajas Arreola; al oriente: 16.65 metros con Pedirlo 
Flores Cárdenas; al poniente: 17.30 metros con Porfirio Flores de 
la Rosa. Superficie aproximada de 252.88 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero de 
2014.-Atentamente, Lic. Placido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., de acuerdo al oficio número 
227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 
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Exp. 214/173/13, C. JESSICA PAEZ VALDIVIA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: privada Jazmín sin número, con salida a calle 
Jazmín, Ba rio Santa María, en Santa Catarina Ayotzingo, 
Municipio d Chalco, Estado de México, predio denominado 
"Jazmín" Di trito de Chalco, que mide y linda; al norte: 14.50 
catorce met os con cincuenta centímetros y colinda con privada 
Jazmín; al 	r; 14.00 catorce metros y linda con Josafat Valdivia 
Onofre: al riente: 20.55 veinte metros con cincuenta y cinco 
centímetros y colinda con Nazaric Páez Nolasco; al poniente: 
20.80 veint metros ochenta centímetros y linda con Natalia 
Valdivia M calco. Superficie aproximada de 294.61 metros 
cuadrados. 

El Siudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico d mayor circulación po' tres veces, de tres en tres 
dias. Haci ndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. R istrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica.-En 
suplencia d I Registrador de la Prooiedad y Comercio de Chalco, 
Edo. de Me Of. Núm. 2271810000/89/2013. 

1025 -11, 14 y 20 marzo. 

201/160/13, C. GUILLERMO ANTONIO TAPIA 
ueve la inmatriculación administrativa, sobre el 

icado en paso de servidumbre con salida a Av. 
el poblado de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de 
do de México, Distrito de Chalco, predio "Xaltipac", 
linda; al norte: 11.34 metros con Gerardo Meza 

sur: 11.38 metros con Guillermo Tapia Ramírez; al 
oriente: 12.10 metros con Rosa Maria Flores Balverde; al 
poniente: 11.64 metros con paso de servidumbre. Superficie 
aproximada de 137.69 metros cuadrados. 

El ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su l publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación per tres veces, de tres en tres 
dias. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco. México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio I de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810009/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Ex 196/155/13, C. FELIPE DE LA ROSA DE LA CRUZ, 
promueve la inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en paso de servidumbre con salida a calle San Sebastián 
kr:  27 Chal o, Municipio de Chalcc. Estado de México, Distrito de 
Chalco, pr dio "El Horno" que mide y linda; al norte: 20.00 metros 
con paso e servidumbre; al sur: 20.00 metros con Concepción 
de la Cruz al oriente: 10.00 metros con calle San Sebastián; al 
poniente: 030 metros con Eusebio de la Rosa de la Cruz. 
Superficie proximada de 200.00 metros cuadrados. 

Elziudadano Registrador dio entrada a la promoción y 
ordenó s publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico e mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
dias. Haciéndosee  saber a quienes se crean con derecho, 
comparen-n a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. -gistrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito J dicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.- 
Rúbrica.-E suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227E31000 /89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo 

Exp. 199/158/13, C. CECILIA ESPITIA ZEPEDA, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en cerrada de Pirul S/N, en el poblado de San Juan y 
San Pedro Tezompa, Municipio de Chalco, Estado de México, 
Distrito de Chalco, predio "El Toril" que mide y linda; al norte: 
12.75 metros con Eulalio Pacheco; al sur: 12.56 metros con 
cerrada de Pirul; al oriente: 12.12 metros con Cándida Palomino 
Espitia; al poniente: 12.30 metros con María Bolaños Correa. 
Superficie aproximada de 154.51 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Lic. 
Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica.-En suplencia del Registrador 
de la Propiedad y Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 218/177/13, C. FELIX FERNANDO RAMIREZ 
MARTINEZ y MARIA DE LA LUZ GONZALEZ LOPEZ, 
promueven la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Rayón S/N, esquina calle Abasolo Juchitepec, 
Municipio de Juchitepec, Estado de México, Distrito de Chalco, 
predio denominado "San Pedro" que mide y linda; al norte: 21.20 
metros con Salomón Castrejón González; al sur: 21.20 metros 
con calle Rayón; al oriente: 15.20 metros con calle Abasolo; al 
poniente: 15.20 metros con Catalina Chávez. Superficie 
aproximada de 360.40 metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días_ Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx., Of. Núm. 
227610000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 195/154/2013, C. ROSALIO SERAFIN PEREZ 
GARCIA, promueve la inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Tlalnepantla, No. 2 en la población de 
San Vicente Chimalhuacán, Municipio de Ozumba, Estado de 
México, Distrito de Chalco, predio denominado ''Nepantla" que 
mide y linda; al norte: 39.30 mts. con Ricardo Muñiz Torres; al 
sur: 18.00 mts. con Martín Martínez Valencia; sur 2: 21.45 mts. 
con frene Valencia: al oriente: 18.00 mts. con calle Tlalnepantla; 
al poniente: 9.00 mts. con Everardo Garcia; poniente 2; 9.00 mts. 
con Martín Martínez Valencia. Superficie aproximada de 546.00 
metros cuadrados. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación por tres veces, de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho, 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero de 
2014.-C. Registrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-En 
suplencia del Registrador de la Propiedad y Comercio de Chalco. 
Edo. de Méx., Of. Núm. 227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 
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Exp. 191/150/13, C. RAUL ANTONIO RUIZ LOPEZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "Tlaxcocalco" ubicado en paso de 
servidumbre a la calle Ignacio Allende 17, del Municipio de 
Amecameca, Estado de México, Distrito de Chalco, que mide y 
linda: al norte: 6.02 m con Arnulfo Ruiz; al sur: 6.02 m con 
Francisco Castillo; al oriente: 15.30 m con paso de servidumbre a 
la calle Ignacio Allende; al poniente: 15.30 m con Arturo Bernal 
Hidalgo. Superficie aproximada de 92.10 m2. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero del 
2014.- C.- Registrador Público de la Propiedad y Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. 227810000/89/2013. 

1025.-11.14 y 20 marzo. 

Exp. 188/147/13, C. ROSENDA REYES HERNANDEZ y 
CRISOFORO RAMIREZ FLORES, promueven la 'matriculación 
administrativa, sobre el inmueble del predio denominado 
"Coloxlitla" ubicado en C. Xicoténcatl No. 109, en el poblado de 
Amecameca, Municipio de Amecameca, Estado de México, 
Distrito de Chalco, que mide y linda, al norte: 23.48 m con Tomás 
Ramírez Reyes y Pedro Antonio Ramírez Reyes; al sur: 23.90 m 
con frene Palacios Hernández; al oriente: 9.90 m con calle 
Xicoténcatl; al poniente: 9.68 m con José Dante Jiménez 
Ramírez. Superficie aproximada de 231.91 m2. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación. por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero del 
2014.- C.- Registrador Público de la Propiedad y Comercio del 
Distrito Judicial de Chalco, Lic. Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. 227E310000189/2013. 

1025.-11. 14 y 20 marzo. 

Exp. 77/32/12, C. ESPERANZA LOPEZ ARROYO, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "Xaltepic", ubicado en paso de servidumbre 
con salida al Primer callejón de la Rosa s/n, en el Municipio de 
Amecameca, Estado de México, Distrito de Chalco, que mide y 
linda: al norte: 19.40 m con paso de servidumbre con salida al 
Primer callejón de la Rosa, al sur: 19.40 m con Guillermo 
Rosales; al oriente: 11.50 m con Lilia López Arroyo; al poniente: 
11.50 m con Epifanio López Rosales. Superficie aproximada de 
223 10 m2. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero del 
2014.-Atentamente.-Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. 227310000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 343/201/12, C. VICTOR SANCHEZ LOPEZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "Milla-  ubicado en paso de servidumbre con 
salida a calle Reforma en el poblado de Santa Isabel Chalma. 
Municipio de Amecameca, Distrito de Chalco, que mide y linda: al 
norte: 16.11 m con David Gonzaga Pérez; al sur: 16.05 m con 
Dionicio Velázquez Aguilar; al oriente: 38.35 m con Esequiel 
Graciano Montalvo; al poniente: 18.44 m con Benito Sánchez 
Flores, 03.64 m con paso de servidumbre hacia calle Reforma, 
15.46 m con Miguel Sánchez Flores. Superficie aproximada de 
610.13 m2. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero del 
2014.-Atentamente.-Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. 2271310000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 32,20/13, C. MARIA DE LA LUZ RAMOS BASURTO, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "Xocolla", ubicado en calle Nicolás Bravo, del 
Municipio de Amecameca. Estado de México, Distrito de Chalco, 
que mide y linda: al norte: 30.00 m con Carmina Tesillos 
Hernández, al sur: 30.00 m con Mario Raymundo Andrade Pérez; 
al oriente: 6.88 m con Emma Angela Mendoza Ramos; al 
poniente: 7.05 m con calle Nicolás Bravo. Superficie aproximada 
de 208.20 m2. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero del 
2014.-Atentamente.-Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco. Edo. de Méx. Of. 227810000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 019/17/13. C. IVAN SERRANO LOPEZ, promueve la 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del predio 
denominado -Sin Denominación", ubicado en paso de 
servidumbre con salida a calle Cruz Verde, Municipio de 
Amecameca, Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 8 m 
colindante Israel Reyes Morales; al sur: 8 m colindante Juan 
Serrano Cruz; al oriente: 10.75 m colindante paso de 
servidumbre; al poniente: 10.75 m colindante Enrique Córdova 
Martínez. Superficie aproximada de 86 m2. 

El Ciudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero del 
2014.-Atentamente.-Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. 227B10000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp. 187/146/13. C. RODOLFO CASTRO PEREZ, 
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio denominado "Axastitic" ubicado en Francisco I. Maderc 



icipio de Amecameca, Distrito de Chalco, que mide 
de: 13.00 m con Roberto Anaya Montes; al sur: 
calle Francisco I. Macero; al oriente: 41.00 m con 
os Alemán; al poniente: 41.00 m con José Cupertino 
. Superficie aproximada de 533 m2. 

El C udadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su .ublicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 

mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
dose saber a quienes se crean con derecho 
a deducirlo.-Chalco, México, a 17 de enero del 

istrador, Lic. Francisco Santillán Juárez.-Rúbrica.-En 
I Registrador de la Propiedad y del Comercio de 
de Méx. Of. 227B1000D/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Exp 06/4/2013, C. PATRICIA SERRANO CRUZ, 
promueve I inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del 
predio den minado "Sin Denominación", ubicado en paso de 
servidumbr con salida a calle Cruz Verde, en Municipio de 
Amecamec , Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 9.50 m 
colindante lorentino Bernal López; al sur: 9.50 m colindante 
Sergio Serr no Gómez y paso de servidumbre con salida a calle 
Cruz Verd al oriente: 16.05 m colindante Francisco Javier 
Serrano M= dez; al poniente: 16.05 m colindante Beatriz Quiroz 
Becerra. Su erficie aproximada de 152.47 m2. 

El 1 iudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico d -  mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho 
comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero del 
2014.-Atentemente.-Lic. Plácido Francisco Santillán Juárez.-
Rúbrica.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Chalco, Edo. de Méx. Of. 227B10000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

Ex.. 7461/170/2011, C. ESTEBAN JIMENEZ CASTILLO, 
promueve a inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado e paso de servidumbre sobre calle Abasolo s/n en 
Municipio e Amecameca, del predio denominado "Chichina", 
Distrito de halco, que mide y linda: al norte: 1.00 m con calle 
Abasolo; a sur: 45.50 m con Dolores Juárez Reyes; al oriente: 
48.40 m c n paso de servidumbre; al poniente: 68.00 m con 
Brígido So iano Hernández. Superficie aproximada de 1,101.00 
m2. 

El iudadano Registrador, dio entrada a la promoción y 
ordenó su publicación, en la GACETA DEL GOBIERNO y 
periódico e mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haci indose saber a quienes se crean con derecho 
comparez 	a deducirlo.-Chalco, México, a 13 de febrero de 
2014.-C. 	egistrador. tic. Plácido Francisco Santillán Juárez.- 
Rúbrica.-E suplencia del Regiszrador de la Propiedad y del 
Comercio e Chalco, Edo. de Méx. Of. 227B10000/89/2013. 

1025.-11, 14 y 20 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

E .ediente: 104/102/2013, H. AYUNTAMIENTO DE 
TONATIC REPRESENTADO FOR EL SINDICO MUNICIPAL 
LIC, RO •ERTO JUAN MORALES LAGUNAS, promueve 
inmatricul-  clon administrativa de un inmueble "Plazuela Ignacio 

Zaragoza" ubicado en calle Venustiano Carranza SIN esquina con 
Dolores, Barrio San Felipe, Municipio de Tonatico, Distrito de 
Tenancingo, Estado de México, que mide y linda; al norte: en 
42.86 metros colinda con calle Venustiano Carranza; al sur: 42.80 
metros y colinda con Paula Juana Morales Flores, Carolina 
Lagunas Romero, Noemí Dalila Castañeda Lagunas, Antonio 
Lagunas Domínguez e Isidro Lagunas Acosta; al oriente: 27.34 
metros colinda con Silvina Lealva Tapia, Vicente Zavala Cruz y 
Socorro Margarita Zavala Acosta; al poniente: 25.79 metros 
colinda con calle Dolores. Superficie de: 1,137.43 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciendo saber a 
quienes se crean con mejor derecho comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a los 26 días de febrero de 2014.-La C. 
Registradora, Lic. Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica. 

940.-6, 11 y 14 marzo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 98087/36/14, C. AURORA GRANADOS SANCHEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Avenida México, manzana 3, lote 6, predio 
denominado Mexicalco II, Colonia Ampliación Tulpetlac, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; el 
norte: 8.00 mts. con lote 13; al sur: 8.00 mts. con Avenida México; 
al oriente: 15.00 mts, con lote 5; al poniente: 15.00 mts. con lote 
7. Superficie aproximada: 120.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de !os 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio,-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 

Exp. 98091/39/14, C. ESTEFANA SANTIAGO 
MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Luis Echeverría, manzana 56, lote 8, 
predio Cuanalco, Colonia Carlos Hank González, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Distrito de Ecatepec, mide y linda; al norte: 
7.00 mis, con calle Luis Echeverría; al sur: 7.00 mts. con Sara 
Hernández; al oriente: 17.45 mts. con Alfonso y Beatriz Ramírez 
Soberanos; al poniente: 17.70 mts. con Luis Hernández. 
Superficie aproximada: 121.04 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 21 de febrero de 2014.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

953.-6, 11 y 14 marzo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 165 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 3,520 del protocolo a mi cargo, de 
fecha once de Diciembre del año 2013, se RADICO LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA en términos de lo previsto en 
los artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, a bienes de la señora MARIA DE LOURDES 
JULIETA CAMPILLO Y VAZQUEZ, también conocida como 
JULIETA CAMPILLO DE NUNO, que otorgo el señor CARLOS 
MANUEL NUÑO AGUILAR en su carácter de cónyuge supérstite 
y de presunto heredero de la autora de la sucesión y manifestó 
bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que 
exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada 
sucesión. 

La presente publicación se hace en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSE RUBEN VALDEZ ABASCAL.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 165 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 165 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

POR INSTRUMENTO 3,582 (TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS), VOLUMEN 112 (CIENTO DOCE), DE 
FECHA VEINTE DE FEBRERO DE 2014, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL SUSCRITO NOTARIO. SE  HIZO CONSTAR LA 
ACEPTACION DE LA HERENCIA DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS TOVAR 
MUCINO, QUE OTORGAN LOS SEÑORES JUAN MIGUEL, 
ELOISA, MA. SOLEDAD (TAMBIEN CONOCIDA COMO 
SOLEDAD), MARIA DEL PILAR, RAQUEL Y BELEN, TODOS DE 
APELLIDOS TOVAR CRISTOBAL. EN SU CARACTER DE 
UNICOS HEREDEROS UNIVERSALES Y LA ACEPTACION DEL 
CARGO DE ALBACEA OUE OTORGO EL PRIMERO DE LOS 
CITADOS. 

LICENCIADO JOSE RUBEN VALDEZ ABASCAL.- 
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO SESENTA Y 
CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ. 

272-A1.-5 y 14 marzo. 

272-A1.-5 y 14 marzo. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 10 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 507/2001 
POBLADO: HUEHUETOCA 
MUNICIPIO: HUEHUETOCA 
ESTADO DE MEXICO 

SE CONVOCA A POSTORES A CUARTA ALMONEDA 

En el juicio agrario 507/2001, relativo a la demanda que promueve GUADALUPE CHIMAL PEREZ Y OTROS, 
en contra de ESTEBAN CHIMAL PEREZ, con fundamento en los artículos 18 último párrafo y 173 de la Ley 
Agraria, en relación con los artículos 469 al 503 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mediante 
proveído de fecha siete de febrero de dos mil catorce, se ordenó la publicación de EDICTOS por dos veces en 
un diario de amplia circulación en el Municipio de Huehuetoca, en la Presidencia Municipal de dicho lugar, en 
las oficinas del Comisariado Ejidal de Huehuetoca, así como en los estados del Tribunal, para que en 
SUBASTA PUBLICA EN CUARTA ALMONEDA, se venda al mejor postor el siguiente bien: Terreno de 

33,801.32 metros cuadrados, ubicado en el Ejido de Huehuetoca, cuya titular es Hermelinda Pérez Vda. 
de Chimal, amparada con certificado (2127741), con valor comercial es $2'135,157.04 (DOS MILLONES 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 04/100 M.N.), precio de avalúo, señalándose 
para que tenga verificativo la audiencia correspondiente las TRECE HORAS DEL DIA LUNES VEINTIUNO DE 
ABRIL DE DOS MIL CATORCE, misma que se efectuara en las oficinas del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 10, sito en calle Aculco número 39, primer piso, esquina Avenida Río Lerma, Colonia La Romana, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. Para que cualquier persona presente su postura por escrito con los 
requisitos previstos en el Art. 481 del Código Procesal invocado. Conste. 

ATENTAMENTE 

LIC. RICARDO CALIL AVILES SALAZAR 
ACTUARIO 
(RUBRICA). 

268-A1.-5 y 14 marzo. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

e n GRANDE 

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN". 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

EL C. C NSTRUCCION Y COMERCIO, S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL C. RICARDO RIVAS 
MEDIN , en su carácter de Administrador único y representante Legal, solicitó ante la Oficina Registral de 
Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registra' para el Estado de México y 93 de su Reglamento, LA 
REPOS CION de las Partidas 48, 49, 131, 169 y 179 Volumen 753 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 04 
de novi mbre de 1986, mediante trámite de presentación No. 91832. Referente a la INSCRIPCION DE LA 
ESCRI URA PUBLICA NUMERO 2,711, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 2 DE 
LA CI DAD DE ZUMPANGO, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1986, LIC. PABLO MARTINEZ 
ROME O.- OPERACION: PROTOCOLIZACION DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE 
AUTOR ZO EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO JARDINES DE 
ARAG N. ASI COMO DEL PROPIO EJECUTIVO POR EL QUE SE DECRETA LA INTERVENSION DEL 
FRACC ONAMIENTO DE REFERENCIA, QUE OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO JOSE LUIS GARCIA 
GARCI .- POR ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE ABRIL DE 
1985.- E REVOCA EL NOMBRAMIENTO DEL INTERVENTOR OTORGADO AL INGENIERO GERARDO 
FERNA DEZ CASANOVA POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL 
FRACC ONAMIENTO JARDINES DE ARAGON, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS.- PROPIEDAD 
DE "CONSTRUCCION Y COMERCIO", S.A.- SE DESIGNA COMO INTERVENTOR DEL 
FRACC ONAMIENTO JARDINES DE ARAGON, AL LICENCIADO JOSE LUIS GARCIA GARCIA.- EL 
FRACC ONAMIENTO JARDINES DE ARAGON, CONSTA DE 33 MANZANAS, INTEGRADOS POR 26 
LOTES CADA UNA A EXCEPCION DE LAS MANZANAS 32 Y 33 QUE CUENTAN CON 13 LOTES CADA 
UNA, 3 AREAS DE DONACION Y 1 ZONA COMERCIAL. 

En la inteligencia que la reposición es únicamente respecto del inmueble: LOTE 21, MANZANA 2, con una 
superficie de: 120.00 M2.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE 15.00 MTS. CON 
LOTE 20r AL SUR: 15.00 MTS. CON LOTE 22.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE AMAPOLAS.- AL 
ORIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 8.- - LOTE 22, MANZANA 2: CON UNA SUPERFICIE DE: 120.00 M2.- CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 21.- AL SUR: 15.00 MTS. 
CON LOTE 23.- AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 9.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE AMAPOLAS.-
LOTE 1, MANZANA 6: AL NORTE: 8.00 MTS. CON JESUS MONTES DE OCA.- AL SUR: 8.00 MTS. CON 
PEDRC ORTEGA.- AL ORIENTE: 26.80 MTS. CON FRACCION RESTANTE.- AL PONIENTE: 27.24 MTS. 
CON LUIS GAMBOA SORIA.- LOTE 13, MANZANA 7: SUPERFICIE: 120.00 M2.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 12.- AL SUR: 15.00 MTS. CON AVENIDA 
PASE DE LOS JARDINES.- AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE AZALEAS.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. 
CON L TE 26.- LOTE 23, MANZANA 7: SUPERFICIE: 120.00 M2.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDE OS: AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 22.- AL SUR: 15.00 MTS. CON LOTE 24.- AL PONIENTE: 
8.00 M S. CON LOTE 10.- AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE BEGONIAS. 

Y en at nción a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación, de la reposición que 
nos oc pa, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Municipio 
de Eca epec de Morelos, Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95. del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México.- 17 de FEBRERO DEL 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSE MARIO MARTINEZ OSORIO 
REGIS RADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DI TRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 
(RUBR CA). 

275-A1.-6, 11 y 14 marzo. 
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HERMES Y THOT, S. DE R.L. DE C.V. 

HERMES Y THOT, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO $ 3,000.00 
PASIVO $ 0.00 
CAPITAL $ 3,000.00 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del Balance Final de 
Liquidación de HERMES Y THOT, S. DE R.L. DE C.V. con cifras al 29 de noviembre de 2013. 

José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

111-B1.-21 febrero, 4 y 14 marzo. 

ADMINISTRADORA PLANIGRUPO I, S. DE R.L. DE C.V. 

ADMINISTRADORA PLANIGRUPO I, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO $ 3,000.00 
PASIVO $ 0.00 
CAPITAL $ 3,000.00 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del Balance Final de 
Liquidación de ADMINISTRADORA PLANIGRUPO I, S. DE R.L. DE C.V. con cifras al 06 de diciembre de 
2013. 

José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

111-B1.-21 febrero, 4 y 14 marzo. 

ADMINISTRADORA PLANIGRUPO IX, S. DE R.L. DE C.V. 

ADMINISTRADORA PLANIGRUPO IX, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO $ 3,000.00 
PASIVO $ 0.00 
CAPITAL $ 3,000.00 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del Balance Final de 
Liquidación de ADMINISTRADORA PLANIGRUPO IX, S. DE R.L. DE C.V. con cifras al 12 de diciembre de 
2013. 

José Marcos Alvarado Villa 
Liquidador 
(Rúbrica). 

111-B1.-21 febrero, 4 y 14 marzo. 
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LA NIÑEZ MEXIQUENSE S.C.  
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LA NIÑEZ MEXIQUENSE, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE ENERO DE 2014.  

A ivo 
Ef ctivo en Caja 
P Ivo 
C ital 
	

SO 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 31 de Enero de 2014. 
Liquidador 

ERIC GUERRERO CANSECO 
(RUBRICA). 

169-A1.-12, 28 febrero y 14 marzo. 

LA NIÑEZ DE ATIZAPAN S.C. 
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LA NIÑEZ DE ATIZAPAN, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 04 DE FEBRERO DE 2014.  

A tivo 
Ef ctivo en Caja 
	

$0 
P sivo 
C pita' 
	

$0 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 05 de Febrero de 2014. 

Liquidador 
ERIC GUERRERO CANSECO 

(RUBRICA). 
169-A1.-12. 28 febrero y 14 marzo. 

ANALISIS BEKER, S. DE R.L. 

ANALISIS BEKER, S. DE R.L. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO  
PASIVO  
CAPITAL 

3.000.00 
0.00 

3,000.00 

En cumplimiento a lo dispuesto por el a tículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles para los efectos 
señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del Balance Final de liquidación de ANALISIS BEKER, 
S. DE R.L.. con cifras al 02 de enero de 2014. 

Francisco Martínez García 
Liquidador 
(Rúbrica). 

106-B1:20 febrero, 4 y 14 marzo. 

EDIFICACIONES DSETA, S. DE R.L. DE C.V. 

EDIFICACIONES DSETA, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO $ 3,000.00 
PASIVO $ 0.00 
CAPITAL $ 3,000.00 

En cumplimiento a lo dispuescc por el artículo 247 fracción II de le Ley General de Sociedades Me:canthes para los efeCtiDS 
señalad( o pc • Cicha disposición legal, se Leva a cabo ia publicación del Balance Final be liquidación de EDIFICACiONIES 
DSETA,13 DE R.L. DE C.V., con cifras cl 03 do diciembre de 2013. 

Jcsit Marcos Alvaracio Villa 
Liquidadoi- 
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